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PARTE OFICIAL .
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XÍI1 (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 8S^ AA, RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
lin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia, 

^Gacetas 27 al dt Enero')

Núm, 295,, ■

Gobierno Civil
Mis a s .—-Por cuanto D, Jaime Ramis 

Esteva ha presentado una solicitud de 
Rag stro de rrein a pertenencias de mi
neral lignito con el título de «dan Agua 
tiu» pn pl paraje nombrado Son Ramón 
y Wn Mataren del término mume p<* 
de Costil haciendo la siguiente desig
nación: •

Punto de partida, la esquina N. E. de 
la casa de campo conocida con el nam 
bre de Ca n Matareu prop edad de don 
Mlguei Munar (») Miguel Fent.

A partir de él se medirán en direc
ción N„ dUO metros y se colocará ta 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección E , 250 
y se colacará la 2.a; desde ésta, en di
rección S., 600 y se colocara la 3/; des
de ésta en dirección O., 500 y se -colo
cara la 4.a; desde ésia. en dirección N., 
600 y «se cmocará la 5.a; y á los 250 me 
tros.de ésta, en dirección E, se encoutra 
rá la 1.a estaca, quedando cerrado un pe* 
rimauo que eompreede la» treinta per 
tenencias que se soUcitan; orientándose 
por el hierbe magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
»h este BvUMTih OnoiAL á fin de que,. 
6n él término de sesenta dias. á ucoiuar • 
4e»ae ei ^guíente ai en que tenga iu  
Sareu.inserción presenten ios que su 
crean con derecho A ello,.las reclama 
Cienes que juzguen oportunas» -

Palma 24 de Enero de 1918.
. El Gobernador,

José Estruch íuhafer

Núm. 296
Min a s ,—Por cuanto D, Juan Quero 

López ha presentado una solicitud de 
^agistro de cincuenta pertenencias de 
dineral lignito'eon et título de «Iris 53» 
en el paraje nombrado bon N ell del tér- 
^iüo municipal de 8ineu naciendo la 
Mgment» designación:

Punto de partida, el-ángnlo N. de la 
conocida por el-nombre de Simo- 
situada en el parage Son Niell g 

^bptodad de D. Jaime MteUv -
' A partir de él se medirán, en direc- 

^4h N ioo metros y se colocara la l,a 
%»ea; desde ésta, en dirección E., 

y se.colocará la 2.a; desde ésta, 
dirección d., 600 y se colocará la 3.a;

^deétit», en duevmóo O.# 300 y se

de! predio Fadruxella Gran puoto indu
bitable y fijo. ’

A partir de él se medirán en direc 
ción 8.100 metros y se colocará la 1.* 
estaca; desde ésta, en dirección E. 200 
y se colocará la 2.a; desde ésta, en di
rección N. 500 y se colocará la 3.a; des
de ésta, en-dirección O. 400 y se colo
cará la 4.a; desde ésta, en dirección 8U 
500 y ee colocará la 5.a y á ios 20U> 
mearos de éstá, en d'rección E. se ha- 
Jlará la 1.a estaca"quedando cerrado un 
perímetro que comprende las veinte per
tenencias que se solicitan, orientándose 
por el Norte verdadero.

Por tanto, he dispuesto ee publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lu 
gar su inserción, presenten los que se 
crean con derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas.

Palma 24 de Enero de 1918,
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Núm, 299
Min a s .—Por cuanto tires. Hijos de 

Jobé Tayá 8 en G. ha presentado una 
solicitud de Reg stro de cuatrocientas 
pertenencias de mineral ¡ígnito con ei 
titulo «Catalina» en el paraje nombrado 
Se Sort y otras fincas contiguos del tér
mino mdüic pal de Búger e Inca ha 
cieudo la siguiente designación:

‘Punió de partida; la eequina N. de 
la casita de Se Sort propiedad de Juana 
Aiemafiy de Siquier del térinino muni
cipal de Btfger, que linda por N. con 
tierra de Felipe Carraíchet, camino 
viejo de La Puebla medíame, por E. y 
8. con las de lomen Medona y por O. 
con las de Son Jenet, con ei mismo ca
mino mediante.

Apartir de él se medirán 2u0 metros 
hacia 61 N. y á partir de éste pumo se 
medirán 200 metros hácia el O. y se 
ctf'ucara la 1.a estaca, coincidiendo este 
punto con el vértice N. O. dei Regisuo 
de veinte pertenencias de imneraiiigm- 
to que con ei titulo do «San Lorenzo» 
se anunció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia 
provincia de Baleares de 11 de Enero 
de 1917, desde este pumo o primera 
estaca, se medirán 2000 metros hacia 
el O. y se colocará la 2.a estaca, desde 
la cual se medirán 2000 hacm ei ti. y 
se colocará la 3.a estaca, desde la cual 
hacia el E. se medirán 2000 metros co 
locándose ahí la 4.a estaca y uesaeésua 
última á 2000 metros hacia el N. se ha 
hará la 1.a estaca, quedando asi cerra 
do y definido, un perímetro que com
prende las cuatrocientas pertenecías 
que se solicitan orientándose las direc
ciones citadas por ei Norte magnético 
y con la misma declinación del citado 
registro «San Lorenzo» que linda por 
el E, del que ss solicita,

Por tamo, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of iü ia l  a fin de que, 

j en el término de sesenta días á contar 
í desde el 8 guíente al en que tenga tugar 
* Bfi inserción, presenten ios que se crean

colocará la 4.a; déBdé ésta, en dirección 
8 100 y se co ocará ¡a 5.a; desde ésta, 
en dirección O. 600 y se co ocará la 6.a; 
desde ésta, en dirección N. 500 y se co
locará la 7.a; desde ésta, en dirección 

,E. 500 y 'be colocará la 8.a y desde ésta, 
en dirección N. 100 metros para encon 
trar el punto de partida, y cerrar el 
perímetro de las c ncuenta pertenencias 
solicitadas; orientándose por el Norte 
magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
ea el término de sesenta días a contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 24 de Enero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Chafar

Núm. 297
Min a s .—Por cuanto D. Miguel Oalu- 

fal Pastor ha presentado .una solicitud 
de Registro, de veinte pertenencias de 
m.neral lignito con el titulo «Ne Lluen 
ta» en el paraje nombrado Son Lluent 
propiedad del exponento, pudame por 
N con el predio Alpudio4a, por S. con 
la finca Hamade Son Eugóa, por E. con 
pertenencias del integro predio Son 
Lluent y por O. con ¡a finca Son Perri 
dci lenwbo- municipal de dama Marga- 
ri a haciendo la siguiente designación:

Punto de partida, la esquina N. de 
la casa de la finca.

A partir de él se medirán, en direc 
piónN., 20Q metros y se coiocaná la 1.a 
es aca; desde ésta, se direcc ón E., 250 
y seco ocará la 2.a; desde ésta, en di
rección 8. 400 y se colocará la 3.a; 
desde ésta, en dirección O., 500 y se 
colocará la 4.a; desde ésta, en dirección 
N., 400 y se colocará la b? y á los 250 
metros de ésta, en dirección E. se en- 
coutrArá )a 4 a estaca, quedando perras 
do un perímetro quecomprpude las vein
te peitenepcias que se sQiicuao; orlen». 
iándoaa.>por el Norte magnet co.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ih  Of ic ia l  á fin de que, 
en/ei término de sesenta días á contar 
desde el" siguiente ai en que tenga lugar 
su inserción, presenten ios qup crean 
con derecho á ello las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 24 deuEwo dé 1918. V 
El Goberdador, 

José Estruch Ghafer

, Núm. 298
i Min a s ,—Por cuanto D. Baltasar Mar
qués y O.iVer ha presentado una soli
citud de Registro de ve nte pertenencias 
de m.neral de cobre con el tituio de 
«Ramón» en el-paraje nombrado Padrii 
*eUa tiran, propiedad de‘ h jos de non 
Ramón Marqués y Mayol del térm po 
municipal de PoLensa haciendo la si
guiente designación:

Punto de partida; el centro de la era 
^xi8»ente en ei «mentó llamado Touyd 

* 

con derecho á ello, las reclamaciones 
que juaguen oportunas. - f

Palma 24 de Enero de 19181
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer '

Núm. 300
' Min a s ,—Por cuanto D. Francisco 

Florit Ramis ha presentado una solici
tud de Registro de cuarenta y ocho 
pertenencias de mineral lignito can el 
título de «La Serrana» en el paraje 
nombrado Son Niell del término munici
pal de Sineu haciendo la siguiente de
signación;

Punto da partida, la estaca número • 
l.° de la m.na denominada «San Fer
nando» que fué solicitada por D, Fer
nando España Dezcaljar (Bo l e t ín  Of i
c ia l  num. 7963),

A partir de él se medirán en direc
ción O., 200 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección N, 600 
y se colocara la 2.a; desde ésta, en di
rección E,, 800 y se colocará la 3.a; 
desde ésta, en dirección S., 600 y se 
colocará la 4.a y á los 600 metros de 
ésta se hallará el punto de partid», 
quedando cerrado un perímetro que 
comprende las cuarenta y ocho perte
nencias qoe se solicitan; orientándose 
por el Norte magnético y con la decli
nación de la mina «San Fernando».

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en ei término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 24 de Enero de 1918,
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Núm. 301
Min a s .—Por cuanto D, Juan Queso 

López ha presentado una solicitud de 
Registro de treinta y seis pertenencias 
de mineral lignito con ei titulo ae «Iris 
52» en el paraje nombrado Son Fiol del 
término municipal de Liubí haciendo 
¡a siguiente designación:

Punto de partida; el ángulo N. de la 
casa principal del predio tion Fiol pro
piedad de D. Juan March.

A partir de él se medirán en direc
ción N., 300 metros y se colocará la 
1.a estaca; desde ésta en dirección E, 
200 y se coiocará la 2.a; desde ésta, en 
dirección 8. 600 y se colocará la 3.a; 
desde ésta en dirección O. 600 y se co
locará la 4.a; desde ésta, en dirección 
N. 600 y se colocará la 5 a y á ios 40(Z 
meiros de ésta, en dirección E. se en
contrará la 1.a estaca quedando cerra
do un perímetro que comprende las 
treinta y seis pertenencias que se solici
tan orientándose porei NortemagnéticOf

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of iü ia l  á fin de quer 
en el término de sesenta días á contar 
aesde-e» siguiente al en que tenga lugar 
au luscrcióu, presenten ios que se creáy
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o
con derecho á ello, Ua reclamaciones i. en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que,
que juzguen oportunas. j eu el término de sesenta dias A con-ar

Palma 24 de Enero de 1918, ¿ desde el siguiente al en que tenga lugar
El Gobernador, i b u  inserción, presenten los que se crean

José Estruch Chafer I con derecho á e'lo, las reclamaciones
— I qne juzguen oportunas,

Núm, 302 I Palma 25 de Enero de 1918,
Min a s .— Por cuanto D. Antonio de ? 

España Serra ha presentado una soHci- 
tud de Registro de cuarenta pertenen- • 
cías de mineral lignito con el titulo de § 
«España* en el paraje nombrado Paxeñ 
del término municipal do Sineu bacien- 
do la siguiente designación:

Punto da partida, el centro de ia to- í 
rre de molino del predio Paoceri.

A partir de él se medirán, en direc- í 
ción N., 250 metros y se colocará la 1.* ' 
estaca; desde ésta, en dirección S. O, . 
800 y se colocará la 2.e; desde ésta, en i 
dirección S. E. 500 y se colocará la 3.a; । 
desde ésta, en dirección N, E. 800 y se j 
colocará la 4.a y á los 501) metros en. । 
dirección N. O. vendrá á cerrarse el . 
polígono que comprende las cuarenta 
pertenencias que se solicitan; oríen- j 
tándose por el Norte magnético

Por tanto, he dispuesto se publique ' 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
b u  inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 24 de Enero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Chafer

Núm. 284
Min a s .—Por cuanto D, Juan Estela 

Martorell ha presentado una solicitud 
de Registro de treinta pertenencias de 
mineral lignito con el titulo de «Li Pa
loma» en el paraje nombrado Son Muña- 
ret propiedad de D. Miguel Manar y 
Camps del término municipal de San 
Juan haciendo la siguiente designación.

Punto de partida; la esquina N. de la 
casita que existente en dicha finca pun
to indubitable y fijo,

A partir de él se medirán en direc
ción N, 300 metí os y se colocará la 1.* 
estaca; desde ésta, eñ dirección E, 200 
y se colocará la 2.a; desde ésta, en di- 
recció S, 600 y se colocará la 3 a; desde 
ésta, en dirección O. 500 y se colocará 
la 4.a, desde ésta, en d rección N. 600 y 
se colocará la 5.a y á los 250 metros de 
ésta, en dirección E. se encontrará la 
1.a estaca, quedando cerrado un perí
metro que comprende las treinta perte
nencias que se solicitan, orientándose 
por el Norte magnético,

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
b u  inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 25 de Enero de 1918,
El Gobernador, 

José Estruch Chafer

Núm, 286
Min a s ,— Por cuanto D. Guillermo 

Salvá Compafly ha presentado una soli
citud de Registro de treinta y seis per
tenencias de mineral lignito con el r 
titulo de «Sau Antonio» en el paraje , 
nombrado Son Mona propiedad de Jai- E 
me Ríutort del término municipal de 
Costíix haciendo la siguiente designa- í 
ción, [

Punto de partida; la esquina N. de | 
la casa situada en Son Moñá1 punto in
dubitable y fijo.

A partir de él se medirán, en direc- <5 
ción N. 100 mecros y se colocará la 1.a k 
estaca; desde ésta en dirección O 500 ; 
y se colocará la 2.a; desde ésta en di
rección St 600 y se colocará la 3.a; i 
desde ésta, en dirección E. 600 y se . 
colocará la 4.a; desde ésta, en dirección ¿ 
N. 600 y se colocará la 5.a y á los 100 j 
metros de ésta en dirección O, se en- : 
centrará el punto de partida quedando 
cerrado un perímetro que comprende 
las treinta y seis pertenencias que se ¡i 
solicitan, orientándose por el Norte , 
magnético. ,

Por taotO) he dispuesto se publique i

El Gobernador, 
José Estruch Chafer

8E00IOS DE 116 ACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION ;

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Reina verdadera anarquía 

en las peticiones de la linfa necesaria 
para la vacunación obligatoria en las 
clases menesterosas, qne llegan á este 
Centro suscritas por los Gobernadores, 
Inspectores provinciales y Alcaldes en 
tiempos normales y de epidemia y con 
ocasión del ingreso de los quintos de 
cada año, y es, por tanto, conveniente 
para evitar duplicaciones de pedidos y 
para el mejor reparto de la vacuna el 
que se siga un procelimiento uniforme. 
Teniendo en cuenta que en todos los 
Gobiernos civiles existe un Inspector 
provincial en relación íntima con su Jefe 
inmediato, el Gobernador, con esta Ins
pección general y con los Subdelega
dos de Medicina, y al cual deben llegar 
los partos sanitarios sobie la existen 
(HA de viruela, según el articulo 153 de 
la Instrucción general de Sanidad, y de 
acuerdo con la Real orden de 16 de Oc 
tubre de 1913, debe colecciónar todos 
los datos estadísticos de la provincia, 
incluso los de vacunación, siendo por 
consiguiente, dicho funcionario el nexo 
más racional entre todas las Autorida
des en materia sanitaria,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1 .® Que las peticiones de vacuna 
sean dirigidas por los Alcaldes y Auto
ridades sanitarias al Inspector provin
cial de Sanidad, el cual remitirá sema
nalmente á la Inspección general una 
relación de la vacuna que «nvie á las 
Autoridades, con indicación en cada 
caso de si es para vacunaciones en tiem
po normai ó en época de epidemia,

2 .° Los Inspectores provinciales pe
dirán á esta Inspección general la va
cuna que crean necesaria para surtir 
loa pedidos de la semana, además de la 
que le sea proporcionada por el Institu
to provincial; dicha cantidad suplemen 
tarla le será remitida directamente des
de el Instpu'o Nacional de H giene de 
Alfonso XIII, el cual dará cuenta á es 
ta Inspección general del cumpiimien 
to del servicio.

3 .® Dos meses antes del ingreso en 
Caja de los reclutas de cada Reemplazo, 
se dirigirán los Alcaldes al Inspector 
provincial, indicando el número de va- 
cunaciónes que tienen que practicar con 
este motivo y la fecha en que deben te
ner en su poder la vacuna correspon
diente, El Inspector provincial ordenará 
los pedidos, enviará á la Inspección ge
neral una relación de ellos, y tan pronto 
como reciba la vacuna la distribuirá á 
loa solicitantes.

4,° Los Alcaldes y Autoridades sani
tarias darán cuenta al Inspector pro
vincial de las vacunaciones efectuadas 
y ios resultados obtenidos con todas las 
remesas de vacuna, indicando en los 
casos en que dichos resultados fueran 
negativos la fecha en que fué recibida 
y aplicada y el número del lote marca
do en el estuche de origen, entendién
dose que el incumplimiento de eatos re
quisitos estará sujeto á las penalidades 
señaladas para dichas infracciones.

5 .® El Inspector provincial de Sani
dad, además de cump imentar cuanto 
está dispuesto sobra la remisión de da 
tos para la confección de lae estadísticas 
de vacunación, dará cuenta á la Ins 
pección general de todos aquellos casos 
en que la ineficacia de la vacuna sea 
total ó excesiva para que se remitan 
las circuDStacias que la produjeron. Las 
mismas reglas se observaran eu el su

ministro de otras vacunas ó agentes 
terapéuticos producidos por los Institu
tos de H*giene y Laboratorios Nacional 
y provinciales en casos de epidemia.

Lo que de Real orden comunico á V, I.
para su conocimiento y demás efectos. I 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- | 
dríd, 26 de Enero de 1918.

BAHAMONDE
Señor Inspector general de Sanidad del 

Reino.
0 (Gaceta 27 de Enero')

8EGG10S PROVINCIAL
Núm. 388

JUNTA PROVINICIAL
DEL CENSO BLEOrOBAL DE BALEARES

Sección de Mallorca
D. Miguel Pont y Gorosti^a, Abogado del 

Ilustre Colegio de Palma, Secretario de 
la Excma. Diputación y en tal concepto 
Secretario también de la Junta provin
cial del Censo Electoral de Baleares, 
Sección de Mallorca.
Certifico: que el acta de la sesión ce

lebrada por ¡a referida Junta el dia 28 
del corriente copiada á la letra dice asi:

«En la ciudad de Palma de Mallorca 
A 28 de Enero de 1918, reunidos eu la 
Sala de la Audiencia bajo la presiden
cia del limo. 8r. Presidente de la misma 
D. Jacinto Jaraíz los Sres. D. Ramón 
Obrador, Decano del Colegio de Abo
gados; D, José Socias, Decano del Cole
gio de Notarios; D. Damián Serra, Jefe 
de Estadística; D, Antonio Barceló, 
Presidente de la Real Sociedad Econó
mica de Amigos del País; D. Tomás 
Darder, Presidente de la Real Acade
mia de Medicina, D. Miguel Femenía, 
Presidente de la Igualdad y D. Jaime 
Cisasnovas, Presidente del Círculo de 
Obreros Católicos como Vocales pro
pietarios; D. Sebastián Pont Vice-Di- 
rector del Institoto General y Técnico; 
D. Enrique Sureda, Conciliario 1.® de 
la Academia provincial de Bellas Artes; 
y D. Gabriel Oltver, Vicepresidente del 
Colegio Médico Farmacéutico; en con
cepto de suplentes, por ausencia justifi
cada de los vocales propietarios don 
Joaquín Botía, D. Jerónimo Rius y don 
Bernardo Riera; y D. M guel Salom 
Vicepresidente de la Cámara Oficial de 
Comercio, en concepto también de su
plente por hallarse vacante el cargo de 
Presidente de dicha sociedad; y no ha 
hiendo comparecido D. Juau Lladó, Vo
cal designado por la Junta provincial 
de Reformas Sociales, D Antonio Ros- 
selló, Presidente de la Cámara Oficial 
Agrícola; D Lorenzo Lladó, Presidente 
del Desarrollo del Arte y D. Gabriel 
Bosch, Presidente de la Unión Protecto
ra Mercantil no obstante estar citados 
legalmente, al dar las 8 hora señalada 
ai efecto se declaró abierta la sesión 
por el Señor Presidente, quien seguida
mente manifestó que en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo único 
del R. D. de 23 de Julio de 1917, la 
Junta debí» proceder á ver y fallar las 
reclamaciones producidas con mo'ivo 
de la renovación total del Censo Electo
ral remitidas por los Presidentes de las 
Juntas municipales de los pueblos en 
que se han producido; y en su conse
cuencia se dió cuenta de las mismas 
por el orden siguiente:

Blnisalein
Se dió cuenta de las reclamaciones 

producidas ante la Junta municipal del 
Censo electoral de Binisalem por D. José 
Bastard Pascual, D. Pedro Pascual Ros- 
selló, D Gabriel Vicens Rosa el ió, don 
Miguel Nicolau Borrás, D. Francisco 
Pujadas Amengual, D. Antonio Alorda 
Pascual, D. Ramón Comas Mayol, don 
Bartolomé Roaselió Vidal, D. Francisco 
Vallés Salom, D. Miguel Alorda Vallés, 
D. Jaime Borrás Moyá, D. Gabriel Mo 
yá Vidal, D. Jaime Munar Amengual, 
D. Arnaldo Pons Far, D. Vicente Sag- 
gese Senice y D. Miguel Comas Bestard, 

| soUcdUndo su inclúsfito en Im listas 

electorales de aquella villa; y en con
formidad con lo informado por la Junta 
municipal del Censo electoral de aque
lla villa se acordó por mayoría de votos 
acceder á les inclusiones solicitadas,

Moteta
Se dió cuenta de una reclamación 

producida ante la Junta municipal del 
Censo electoral de Lloseta por D. José 
Capó Ramón solicitando la inclusión 
en las listas electorales de aquella villa 
de Matías Campins Ramón, Miguel Ba» 
mon Borrás, Sebastian Col! Nicolau, 
Juan Ripoll Pons, Sebastián Llabrés 
Ferragut, Manuel Feito Rossell, José 
Pons Ferragut, Francisco Sales Janer 
y Antonio Cafiellas Ramón; y constan
do acreditado por medio de documentos 
fehacientes que el reclamante acom
paña que dichos individuos reunen lae 
condicione» que para ser electores exi
ge el art. 1 * de la vigente ley electo
ral, en conformidad con lo Informado 
por la Junta municipal del Censo elec
toral de aquella villa s e acordó por 
unanimidad acceder á la Inclusión so
licitada.

Se dió lectura al acta de la sesión ce
lebrada por la Junta municipal del 
Censo electoral de Lloseta el día 18 del 
corriente y constando en ella que se ha
bía acordado por unanimidad la exclu
sión de las listas electorales por haber 
fallecido, de

72 Borrás Alcover Antonio
286 Pons Miguel Jaime
287 Pons Ripoll Juan
327 Pou Ramón Miguel
411 Real Liebres Miguel;

y constando acreditado por medio de 
certificación librada por el Secreta
rio del Juzgado municipal de Lloseta, 
que dichos individuos han fallecido, se 
acordó por unanimidad acceder á la 
exclusión solicitada.

Palma
Se dió cuenta de las reclamaciones 

producidas ante la Junta municipal del 
Censo electoral de esta ciudad por Don 
Eduardo Losada Mulet, D. Lorenzo Bis- 
bal Barceló, D. Benito Simó Coll, Don 
Rodrigo Castaños Holler, D. Antonio 
Cañellas Camináis, D. Antonio Alcover 
Ferrá, D. Damián Tomás Tur, D. Se
bastian Amorós Mayans, D. Miguel So
ler Ro'g, D. Francisco Esteva Quesada, 
D. Miguel March Bordoy, D, Guiller
mo Llofriu Pujol, D, Juan Moneada 
Vidal, D. Gabriel Jaume Gínard, Don 
Fernando Montilla Ruiz y D. Narciso 
Vivero Font, solicitando su inclusión en 
el Censo electoral; y constando acredi
tado que dichos individuos reunen la» 
condiciones que para ser electores exi
ge el art. 1.® de la vigente ley electoral, 
exceptuando únicamente á D. Juan 
Moneada Vidal cuya edad no sa ha jue- 
tíficado, se acordó por unanimidad se* 
ceder á las inclusiones solicitadas á 
excepción deD. Juan Moneada Vidal.*'

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  conforme á lo prevenido en el 
articulo único del R. D. de 23 de Julio 
del año último, con objeto de que llegue 
á conocimiento de loa interesados y pue
dan éstos interponer dentro de los nue* 
ve días naturales posteriores á dicha 
publicación, las apelaciones que estimen 
convenientes contra los acuerdos de que 
se trata expido la presente con el Visto 
Bueno del Sr. Presidente de la Junta 1 
sello de la misma en Palma á 29 de 
Enero de 1918.—Miguel Font.—Visto 
Bueno.—El Presidente, Jaraíz,

Núm. 363
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

Cir c u l a s . -—Debiendo procederae pof 
la Sección facultativa de Montes según 
el articulo 52 de las Instrucciones par» 
el regimen de dicha Sección de 19 d» 
Septiembre de 1900, á la formación del 

1 Plan de aprovechamientos para el afi® 
forestal próximo, se previene á los Ai' । caldea de los pueblos dueños de monteé 
á cargo del Ministerio de Bapfeod»i 4 
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entidad que tenga derecho A ello, que 
durante el próximo mes de Febrero, re 
mitán al Sr. Ingen’ero Jefe de la expre 
sada Región residente en Tarragona 
nota detallada de los disfrutes que en 
cada monte separadamente, necesiten 
utilizar durante el año forestal de 1918
1919, expresando al propio tiempo que 
destino precisan darles, para ouyas pe 
ticiones deberán tener en cuenta las 
regias dictadas al efecto y expresarlas 
con claridad,

Palma 28 de Enero de 1918.-*E1 De 
legado de Hacienda, P. L, Francisco 
Zambalamberri.

Núm, 342
Negociado de Clases pasivas

An v mc io .—El Viernes dia primero de 
Febrero próximo se abr rá el pago de 
sus haberes á los perceptores de Glasés 
pasivas que los tienen consignados por 
esta Depositarla Pagaduría de Hacien
da, en la siguiente forma:
'Dia 1.®—Monte Pió Militar, Civil, Ju

bilados y,Pensiones remuneratorias, 
■ Dia 2,--Retirados.— letras A. á la E,

Dia 4.— Retirados, —letras F A la Q. 
Dia 5.—Retirados.—letras R. á la Z. 
Día 6 —Nóminas sin distinción, 
Palma 28 Enero de 1918,—El Dele

gado de Hacienda. P. L, Francisco 
Zambalamberri.

Núm. 343 / ;
TESORERIA DE HACIENDA 

DB BALKABBS
Anuncio.—No habiendo hecho efec

tivo sus descubiertos por el concepto de 
derechos reales varos vecinos de esta 
Ciudad, Sineu, Selva, Santa Margarita, 
Binisalem, loca, San Juan, Sóller, Es
tábilmente, Manacor, Mana, Sansellas, 
Alaré, Buñola y San Juan Bautista tos 
cuales figuran en la relación de deudo
res por el expresado concepto, con esta 
fecha he dictado providencia de pri
mer grado de apremio contra tos m‘8- 
mos con arregto al artículo 50 de la 
Instrucción pudiendo los Interesados 
hacer efectivo sus descubiertos dentro 
los cinco dias tos de esta Ganital y tres 
tos de pueblos con el recargo del 5 por 
100 sobre el total débito A contar desde 
el siguiente dia al de la publicación del 
presente en el B. O. con arregto á lo 
prevenido en el articulo 52 de la citada 
Instrucción.

Palma 19 Enero de 1918,—El Tesore
ro, Raimundo Montis.

Núm. 344
Anuncio.—No habiendo hecho efectivo 

sus descubiertos por el concepto de Gas 
y Electricidad «La Gompafiia Mallor
quína», Alumbrado por Gas, Crédito 
Balear, Eléctrica PoHensina, Valide

■ mosa, Mercadal y Sociedad General de 
Alumbrado de Mahón; con esta fecha 
he dictado providencia de primer gra 
do de apremio contra los mismos pu
diendo tos interesados satisfacer sus 
descubiertos con el recargo del 5 por 
100 sobre el total de tos mismos dentro 
del plazo de cinco dias los de esta Ciu
dad y tres tos de tos pueblos siguientes 
al de la publicación del presente en el 
B O. con arregto al articulo 52 de la 
Instrucción de procedimientos.

Palma 19 de Enero de 1918.—El Te- 
aorero, Raimundo Montis,

Núm. 362
Anuncio.—No habiendo hecho efecti

vo sus descubiertos Rafael, María, Pe
dro Juan, Francisco, Salvador. Fran* 
cisca Ana y Gaspar Segura Forteza; 
José, Miguel, Bernardo, Margarita y 
Luis Segura Bonnin; Francisco Segura 
Miró; Francisca Ana Segura y Agusti
na Pifia Cortés, en concepto de terceros 
poseedores de una finca Urbana situada 
en esta Ciudad con esta fecha he dictado 
providencia de primer grado deapremio 
contra tos mismos pudiendo tos iotere 
aados satisfacer sus descubiertos con el 
recargo del 5 por 100 sobre los mismos 
dentro de cinco días A contar desde el 
Siguiente aj de la publ-cación de este 
Anuncio en el B. O.

Palma 28 Enero de 1918,—El Teso- 
tero, p, O.—Jw Olivar,

Núm. 355
INSPECCION ESPECIAL 

de Aduanas de la Zona de seguridad de 
. Mallorca,—Palma

Se recuerda A tos agricultores de esta 
Isla la obligac'ón que les impone la 
Peal Orden de 30 de Noviembre último 
de participar A esta Inspección por con 
ducto del Administrador de la Aduana, 
del Jefe del Resguardo ó del Alcalde de 
la localidad respectiva, las candídades 
de substancias alimentictas de prohibi
da exportación que tengan en su poder 
procedentes de su recolección el y desti
no que den A las mismas; advirtiéndose 
les A la vez que incurrirán desde luego 
en la multa de cien pesetas por no cum 
p'ir dicha obligación, sin perjuicio de 
las demás responsabilidades que hubie
se lugar A ex’gírsetos.

Palma 29 Enero de 1918.—El Inspec
tor, Antonio Jerez,

Núm. 345
- AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de Impuestos
No habiendo hecho efectivas sus cuo 

tas contributivas dentro del plazo se- 
fialado para la cobranza voluntaria co
rrespondiente al afio 1917 por el con
cepto de «Arbitrio extraordinario sobre 
la circulación de Automóviles» el deu
dor D. Antonio Oiiver, se dicta provi
dencia de apremio de primer grado se 
gun dispone el articulo 50 de la Ins
trucción de procedimientos pudiendo 
satisfacer la cuota y recargo del 5 por 
ciento durante tos cinco días primeros 
A la publicación de ésta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  según dispone el articulo 52 de 
dicha Instrucción de 26 Abril de 1900 y 
en caso de morosidad incurrirá en el de 
segundo grado con embargo y venta de 
sus bienes. Dado en Palma 18 Enero de 
1918.—El Alcalde, Pedro Martínez Ro- 
sich.

Núm. 358
En cumplimiento de lo acordado por 

el Excelentísimo Ayuntamiento de esta 
Capital, en sesión del dia de ayer, se 
convoca A concurso público para la 
adquisición de distintas clases de piés 
de arbolado con sugeción al número, 
grueso, precios y demAs condiciones 
que obran en el expediente, de maní 
fiesto, ea el Negociado de Obras de la 
Secretarla de esta Corporación; al tipo 
en baja de 413 pesetas, tos cuales han 
de ser destinados a cubrir faltas del 
arbolado público municipal.

Las proposiciones se presentarán eu 
pliego cerrado á la Mesa que al efecto 
se constituya el próximo martes dia 
5 de Febrero siguiente A la hora doce 
durante 15 minutos en esta Casa Con
sistorial, debiéndolos Fcitadores acom- 
pafiar A las mismas 25 pesetas como 
depósito provisional para tomar parte 
en dicho acto, cuya cantidad ¡es será 
devuelta seguidamente de verificada la 
adjudicación del servicio, el rematante 
ampliará su deposito hasta 50 pesetas 
para garantir elbuen cumplimiento del 
mismo.

Lo que se publica para conocimiento 
de las personas que deseen tomar parte 
en dicho concurso

Palma 29 de Enero de 1918.—El Al
calde, Pedro Martioez Rosich.—P, A. 
del A.—El Secretario, Benito Pone 
Fábregues.

Núm. 225
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

El Ayuntamiento de esta Ciudad en 
las sesiones celebradas tos días 25 de 
Novienbre 18 y 25 de Diciembre de 
1917 y 10 del actual, acordó someter A 
una información pública, A efectos de 
recamación por término de 10 días, las 
siguientes peticiones para instalación 
de electro-motores.

D. Pablo Seguí Alemafiy, uno de me
dio caballo de fuerza en la casa situa
da en el kilómetros 34 de la carretara 
de Palma al puerto de Soller (Heció- 
metro 2) con destino A elevar agua pa 
r» usos domésticoB.

D. Cristóbal Seguí Castañer, uno de 
dos caballos en su domicilio (manzana 
47, n.° 5) con destino A usos industria
les.

D. Jaime MoreH Mayol, uno de me
dio caballo de fuerza, en su domicilio, 
calle de la Luna n.° 122, destinado A 
elevar agua para usos domésticos.

D. Guillermo Deyá Joy, uno de me
dio caballo de fuerza en la casa n.° 16 
de la Plaza de la Constitución, destina 
do A elevar agua para usos domésticos.

D. Ramón Lizana Garau, mandata
rio de D 6 María Coloro, uno de medio 
caballo de fuerza en su domicilio calle 
de For’ufly n.° 6 destinado A elevar 
agua para usos domésticos.
. D. Bernardo Mayol Simonet, uno de 
medio caballo de fuerza en su domici
lio, calle de Isabel II n.° 87, destinado 
A elevar agua para usos domésticos.

D. Pablo Goll Balles’er, uno de uno 
y medio caballo de fuerza con destino 
a riegos, en una finca de su propiedad.

D. Baitotome Goll Ferrá, uno deme
dio caballo de fuerza eo la casa n.° 51 
de la calle de Isabel II, y otro de medio 
caballo de fuerza igualmente en su do
micilio calle de la Luna n 0 113, ambos 
con destino a elevar agua para usos 
domésticos.

D. Miguel Alcover Mayol, mandata
rio de D. Juan Morro Tortella, en la 
casa n.° 53 de la calle de la Gran Via 
uno de medio caballo de fuerza desti
nado A elevar agua para usos domés
ticos.

D Andrés RullAn Rullán, uno de me 
dio caballo de fuerza eu su domicilio 
calle de la Luna o.° 116, destinado A 
elevar agua para usos domésticos.

D. Grist bal Castañer R poli, uno de 
un caballo de fuerza en la calle de la 
Victoria n.° 62, con destinos A usos in
dustriales.

D.e Catalina Muntaner Arbona, como 
mandatario de D. Ramón Frontera 
Pone, uno de un cuarto de caballo de 
fuerza en la casa n.° 39 de la calle de 
San Jaime, destinado A elevar agua 
para usos domésticos.

D. Miguel Trias Alcover, como man 
datarlo de D. Damián Busquéis Pons, 
uno de medio caballo de fuerza en la 
casa n.® 8 de la calle de Santa Teresa, 
destinado A elevzr agua para usos do
mésticos.

D. Miguel Trias Alcover, uno de me 
dio caba'lo de fuerza en su dom'cilio, 
calle de Santa Teresa n.° 12 destinado 
A elevar agua para usos domésticos.

D. Antonio Marqués Borrás, uno de 
medio caballo de fuerza, en su domici
lio calle de Isabel II n.° 36, destinado 
á elevar agua para usos domésticos,

D. David March Alcover, uno de tres 
cuartos de .c bailo de fuerza en su casa 
sita en la calle del Mar, n 0 75, con des 
tino A elevar agua para usos demés- 
ticos,

D. Juan Marqués Frontera, uno de 
medio caballo de fuerza, en su domici
lio calle del Real n.° 5, destinado A 
elevar agua para usos domésticos.

Lo que se anuncia al público en con
sonancia con lo dispuesto en el articulo 
305 de las Ordenanzas Municpales, 
para que llegue á conocimiento de las 
personas que pueda interesar,

Sól er 18 Enero 1918.—El Alcalde, 
Francisco Enseñat.—P. A del A.— 
Amador Ganals, Secretario.

Núm. 365
AYUNTAMIENTO DE LLUGHMAYOR

Habiendo acordado el Ayuntamiento 
de esta Oiudad contratar mediante su» 
basta pública tos trabajos de peón, ca
rro y machaqueo de piedra para la 
conservación y reparación de caminos 
y calles de la población, con arreglo 
al pliego de condiciones aprobado, se 
publica el presente anuncio en cumpli
miento y A los efectos del articulo 29 
de la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, advirtiendo que las reclamacio
nes deben presentarse dentro el plazo 
de diez días, pasados los cuales no se 
admitirá ninguna.

Liuchmayor 26 Enero de 1918.—El 
Alcalde Presídeme, Pedro Mataré.—Por

3
A. del A.— El Secretario, Guillermo 
Aulet,

Núm. 353
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Ignarándose el paradero y actual re- 

sidencta de los mozos naturales de esta 
villa, comprendidos en el alistamiento 
para el actual reemplazo, cuyos nom
bres se expresan á continuación, se les 
cita por medio del presente edicto para 
que ellos ó sus padres, parientes ó 
apoderados comparezcan en esta Gasa 
Oonsisterial ó tos actos del cierre defi
nitivo del alistamiento, del sorteo y cla
sificación y declaración de soldados que 
tendrán lugar respectivamente los días 
10 y 17 de Febrero y 3 de Marzo próxi
mo, previniéndoles que de no compa
recer A dichos actos les parará el per
juicio que haya lugar.

Relación que se cita
Juan Mareé Ramis, hijo de Antonio y 

Catalina.
Bartolomé Mudoy Vallés, de Pedro 

Juan y Catalina.
Pedro Mateu Verd, de Antonio y 

Margarita.
Sansellas 28 de Enero de 1918.—El 

Alcalde, Antonio Pons.—P, A. del A. 
—Antonio Verd, Secretario interino,

Núm. 321
Don Rafael Rubio y Freyre Duarte, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad de Palma.
Por el presente edicto, en virtud de 

lo acordado en providencia del dia de 
hoy, recaida en tos lautos que por el 
procedimiento sumario del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
se siguen A instancia de D. Francisco 
Bisquerra y Botinas contra D.a Justa y 
D.e María Ferrer y Mayans, se sacan A 
pública subasta por término de veinte 
dias las flacas que más adelante se des
cribirán, quedando señalado para el re
mate, que tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado el dia veinti
ocho de Febrero próximo á las once 
horas, con sugeción A las condiciones 
de que se hará mérito.

Fincas de que se trata
Casa sita en esta ciudad, calle de la 

Misión, formando esquina con la de 
los Huertos. Consta de zaguan, entre
suelo, dos pisos y desvan y una botiga, 
números once y trece de la calle de la 
Misión con un portal en la calle de tos 
Huertos, y una algorfa y botiga núme
ro cuatro de esta ultima calle con un 
corral al que se entra por debajo del 
entresuelo del zaguan; no consta su 
medida y linda por la derecha entrando 
desde la calle de la Misión, con casa de 
herederos de D. Sebastián Sampol; por 
la izquierda, con la calle de tos Huertos; 
y por la espalda, con casa de D.a Mag
dalena Barceló y otra de D.a Francisca 
López. Tasada en veintitrés mil pese
tas.

Porción de tierra de cincuenta y trés 
palmos de largo por setenta de fondo, 
poco más ó menos, procedente del pre
dio llamado «El Terreno» con una casa 
de planta baja en ella construida, se
ñalada con el número cincuenta y nue
ve, cuartel segundo, zona primera, del 
término de esta ciudad, lindante: por 
Norte, con tierra de sucesores de don 
Mateo Tous; por Sur, con una pared 
construida cerca de la orilla del mar; 
por Este, con casa y tierra de D. Jorge 
Palmer; y por Oeste, con casa y tierra 
de sucesores de D,* Concepción Ferrer» 
Tasada en trés mil pesetas.

Condiciones de subasta
1 .a Para tomar parte en la subasta, 

deberán los licitadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado, ó en la 
Caja General de Depósitos de esta pro
vincia una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento de la cantidad en 
que respectivamente han sido tasadas, 
y no se admitirá postura que no cubra 
el importe de la tasación.

2 .a Que tos autos y la certificación 
de gravámenes estarán de manifiesta 
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en la Secretaria del infrascrito a tuarío; 
que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y 
que las cargas y gravámenes anterío' 
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse á su extinción el precio del re 
mate,

Palma veintidós Enero mil novecientos 
diez y ocho,—Rafael Rubio,—Ante mi, 
Guillermo Vidal,

1

Num. 347
D. Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ de 

primera instancia del distrito de la Ga- 
* tedral de esta ciudad.

Por el presente segunde edicto y en 
virtud de lo mandado en providencia 
de ocho del actual, se sacan á pública 
subasta por término de veinte dias y 
rebaja del veinte y cinco por ciento del 
justiprecio las siguientes fincas:

1 .a Una porción de tierra, selva, de 
cabida de setenta y una áreas y tres 
centiáreas, sita en el término de la vi
lla de MontuirI, linda al Norte con tie
rras de Ana Rover, al Sur con la de An
tonio Mesqu'da, al Este con Ja de Juan 
Gari y al Oeste con otra del mismo due
ño que era D. Antonio Feliu y Ooll; 
justipreciada en mil pesetas.

2 .a Otra porción de tierra, campo, 
sita en el mismo término de Montuiri 
de extensión de treinta y nueve áreas, 
siete centiáreas, linda al Norte con la 
pieza número 107 del plano de Son Mi
ró, al Sur y Oeste con el camino que 
conduce de Porreras á Montuiri y al 
Este con tierra de Bartolomé Picornell; 
justipreciada en mil quinientas pesetas.

3 .a Y otra porción de tierra, selva, 
sita en el propio término de Montuiri, 
de cabida setenta y una áreas y tres 
centiáreas, linda al Norte con tierras de 
José Serra, al Sur con la dé Antonio 
Mesquida, al Este con la en primer lu
gar descrita y al Oeste con la de Eran 
cisco Rosselló; justipreciada en mil pe
setas,

Los descritos inmuebles han sido em
bargados como de propiedad de don 
Antonio Feliu y Ooll ó de sus sncesores 
y se vendep par^ con su producto ha
cer pago á D. Antonio Riera Xamena 
de lo que acredita por anualidades de 
censos á que están afectos y costas, en 
los autos juicio declarativo de menor 
cuantía, hay ejecución de sentencia, 
promovidos por. dicho Riera contra el 
Feliu ó sus sucesores, quedando seña
lado para el acto de subasta y remate 
el veinte y siete de Febrero próximo á 
las doce en los estrados de este Juzgado,

Lo que se anuncia ál público para 
conocimiento de los que quieran tomar 
parte en la subasta, adviniéndose que 
no se admitirán posturas al que l o ha
ya previamente depositado en mesa 
del Juzgado una cantidad iguaí, por lo 
menos, al diez por ciento del justiprecio; 
que aquellas han de cubrir la mitad del 
avaluó; que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en Ja Secretaria 
del infrascrito para que puedan exami
narlos, con los cuales deberán confor
marse, pues no tendrán derecho á exi
gir otros; que si bien la venta se veri
fica de ambos dominios se entenderá 
tan solamente transpasado el útil para 
el caso de que el directo resultase per
tenecer á otra persona distinta dej eje
cutado, sin baja alguna en él precio; 
que los gastos de remate, escritura de 
traspaso, matriz inclus-ve, impuestos 
y demás motivados por la venta serán 
de cuenta del rematante y que las car
gas y gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito del ejecutante con 
tinuarán subsistentes sin baja alguna 
en el precio del remate.

Palma diez y nueve de Enero de mil 
novecientos diez y ocho.—Ignacio de 
Leqea.—Ante mi, Sebastián Gt*zá.

j

Núm. 371
CEDULA DE CITACION

En virtud de io acordado en provi
dencia del día de hoy dada por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de 

la Lonja de esta ciudad á instancia de 
D< Antonio Esteva y Porcel en autba 
declaración de herederos abintestato de 
D. Juan Esteva y Palmer, se cita í don 
Guillermo y D Juan Esteva y Porcel 
de ignorado paradero, en concepto de 
herederos de dicho finado para que 
puedan comparecer en el juicio abin
testato de que se ha hecho mérito, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho,

• Palma veinticinco Enero mil nove
cientos diez y ocho.—Guillermo Vidal.

Núm. 348
D. Vicente Juan y Guasch, Abogado, Se

cretario del Juagado de primera instan
cia del Partida de Ibi^a.
Doy fé: Que en los autos juicio de 

menor cuantía que se dirán se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue.=e8en- 
tencia.=En la ciudad de Ibiza á diez da 
Enero de mil novecientos diez y ocho, 
el Señor D Alejandro Gallo Artacho, 
Juez de primera instancia de la m ama 
vistos los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía tramitados ante este Juz
gado entre partes de una como deman
dante D. Juan Ramón P anells, soltero, 
mayor de edad, labrador vecino dei 
término municipal de San Juan y domi- 
oilado en la parroquia de San M gu-1, 
represantado por el procurador Don 
Mariano Palerm Tur y dir gido por el 
Letrado Don Vicente Tur y de otra 
como demandado Juan Planells Roig, 
c sado, labrador, mayor de edad y de 
la misma vecindad representado por 
estrados =Fallamos: Que debo decla
rar y declaro haber lugar á la deman 
da formulada por el procurador Don 
Mariano Palerm en nombre de Juan 
Ramón Pianeils con fecha siete de No
viembre último contra Juan Planells 
Roig y en su virtud condenar al doman 
dado á pagar al actor la cantidad de 
mil ciento ochenta y cinco pesetas ini 
porte de la deuda principal y los inte
reses de la misma á razón del seis por 
ciento anual desde el día primero de 
Enero de mil novecientos quince hasta 
su completo pago todo con imposición 
de costas al demandado y para que 
esta sentencia sirva de notificación al 
mismo publiquese en la forma estable 
cida en el artículo doscientos ochenta y 
de la Ley de Enju ciamiento civil.=*Asi 
por esta miseníencia lo pronuncio, man
do y firmo.=Alejandro Gallo,=Leida y 
publicada fué la anterior sentencia por 
el Señor Don Alejandro Galio Artacho 
Juez de primera instancia de este Par
tido hallándose celebrando audiencia 
pública en el dia de su fecha de que yo 
el infrascrito Secretario, doy fé.=Ibiza 
aiez de Enero de mil novecientos d.ez y 
ocho,=Ante mi, Vicente Juan,

Y para que conste y sirva de notifi« 
■ cación en forma al demandado Juan 

Planells Roig ausen e de esta Isla y en 
ignorado paradero, expido el presente 

■ para su publicación en el Bo l e t ín  Of i-
Cu l  de esta Provincia, que firmo en 

: Ibiza á once de Enero de mil novecien
tos diez y ocho,—Vicente Juan, —Visto 

g Bueno.—El Juez de primera instancia, 
; Alejandro Gallo,

--------- ------
Núm. 349

Juagado de primera instancia de Ibi^a
GÉOUUA DE REQUEttlMilNTO. -Eü IOS 

autos juicio ejecutivo que se siguen en 
| este Juzgado por el procurador D, Ma- । riano Palerm en nombre de Francisco 
j Lorente Navarro, casado, mayor de 
I edad y vecino de esta ciudad contra Ví- 
í ceute Guasch Tur, casado, labrador, 

mayor de edad y vecino de San Loren- 
r zo, ausente y en ignorado paradero 
' sobre pago de cantidad, se ha acordado 

requerir a dicho demandado para que 
dentro de seis días presente en la Se

; cretaria del que suscribe los títulos de 
j las fincas embargadas en dichos autos, 

denominadas una de ellas «La Feixá 
; de Baix» y la otra sin nombre conocido, 
j sitas ambas en la parroquia de San Lo- i 
I renzo del término municipal de San g 
I Juan Bauiista. Y á fin de qua sirva de ? 
: rsquenmien.o en forma al demandado e

Vicente Guasch Tur expido la presente 
para su publicac ón en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia uue firmo en Ibiza 
á once de Epero de mil novecientos diez 
y ocho.—Vicente Juan,—V.° B.*—El 
Juez de primera instancia, Alejandro 
Gallo.

Núm. 384
EMPRESA RECAUDATORIA 

del Contingente Provincial
Cumpliendo lo prevenido en el caso 

3.° de la condición 16 de las publicadas 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n • 7627 corres
pondiente al 16 de Noviembre de 191R, 
esta Empresa pone en conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provincia 
que el 1/' de Febrero próximo empieza 
ei periodo de recaudación voluntaria de 
la cuota provincial del primer trimestre 
del corriente año. •

El pago de la misma debe verificarse 
en la Oaja de la Excma, Diputación pro
vincial en los dias laborables del expre 
sado mes desde las 10 á las 13 horas,

Palma 29 Enero de 1918, —E Gonce- 
sionario, José BaJaguer.

Núm. 346
D. Bartolomé Mir y Calafell, Arrendata

rio de la.recaudación de Contribuciones 
é Impuestos de la Provincia de Baleares. 
Hago saber: Que la recaudación vo

luntaria de las cuotas de Contribución 
Territorial Educios y Solares, Indus
trial y de Carruajes de Lujo, é Impuea 
to de canon por superficie de Minas y 
Casinos ó Circuios de recreo, correspon 
dientes al primer trimestre del actual 
año de 1918 tendrá lugar en los pueblos 
de esta provincia, durante los días la
borables que transcurran del día 1.® al 
dia 25 del entrante mes de Febrero ve 
riflcándose el cobro en cada distrito 
municipal por los recaudadores auxi
liares debidamentenombrados, y de con
formidad con lo que dispone el articulo 
35 de la vigente Instruccióu de 26 de 
Abril de 1900, á saber

Dis t r it o s  Mu n io ipa l is
Partido de Palma

Palma del 1 al 25 —Algaida del 1 al 
5.—Andraitx del 4 al 10.-Baña)bufar 
dias 7 y 8.—Buñola dias 2 y 3.—Calvíá 
del 12 al 14.—Deyá dias 11 y 12.—Bs- 
porlas dias 9 y 10, — Estábilmente dias 
5 y 6. —Estailenchs días 5 y 6, -Forna- 
iutx días 2 y 3. — Lluchmayor del 8 al 
13. —Marratxi del 7 al 10. — Puigpuñnet 
dias 2 y 3.—Santa Eugenia dias 6 y 7. 
—Santa María del 12 al 14.—-Soiler del 
4 al 9, — Valldemosa días 3 y 4,

Partido de Inca
Alaró dei 5 al 8. — E cudia del 1 al 4, 

Bimsalem del 5 al 8.—Buger del 5 al 
6<—Campanet del 7 al 9.— Gostitx dia 3 
y 4.—Escorca el día 17.—Inca del 14 
al 18,—Lloseta días 1 y 2.—Llubí del 
9 al 12.— María del 2 al 4.—Muro del 3 
al 5.—Poliensa del 6 al 10.—La Puebla 
del 3 ai 6.— Sanseilas del 16 al 19.— 
Santa Margarita del 5 al 8.—Selva del 
20 al 23. —Smeu del 3 al 6.

Partido de Manacor
Artá del 2 ai 5. —Campos, del 1 al 3. 

—Capdepera del 6 al 8.-Eelamcx del 
5 al 10. —Manacor del 18 ql 23. —Mon• 
tuiri días 15 y 16,— Petra del 4 al 6, - 
Porreras del 18 ai 22.^8an Juan del 7 
al 9,—Santafly del 8 al 11.—San Loren
zo días 5 y 6.—Son Servara días 8 y 9. 
—Vlliafranca dias 12 y 13,

Partido de Menorca
Alayordelló al 18.—Cmdadela de! 

6 al 10,— Ferrerias d as 1 y 2.—Mahon 
del 6 al 10. -Mercad*! del 3 al 5, —San 
Luis días 13 y 14. —Villa Carlos días 3 
y 4.

Partido de ibi^a
Formentera del 1 al 3. -Ibiza del 15 

al 18,—San Antonio Abad del 4 al 7,— 
San José dei 8 al 11, —San Juan Bautis
ta del 16 al 19,— Santa Eulalia del 12 
al 15,

Igualmente se hace saber para cono
cimiento de ioB señores contribuyentes 
de esta Capital, que durante los días la [ 
borables que transcurran dei dia 1 al a 

día 20 y horas de 8 á 12 se verificará 
el cobro á domicilio por los cobradores 
auxiliares al efecto nombrados; duran
te los expresados días de cobro á domi
cilio, y de 12 á 14, podrán también ve
rificar el pago de sus cuotas en las ofl* 
ciñas de la recaudación, establecidas en 
la calle de Vilanova 9, L® ,p ’

Los señorea contribuyentes de las 
Afueras de la Capital, podrán verificar 
el pago de sus cuotas durante loa indi
cados días desde laa 8 á las 14, en la 
expresada oficina recaudatoria,

Lo que ae anuncia al público para aa 
conocimiento y en virtud de lo dispues
to en el articulo 35 de la Instrucción d e 
26 de Abril de 1900.

Palm* á 26 de Enero de 1918,—El 
Arrendatario, Bartolomé Mir,

Núm. 318
CONTRIBUCION URBANA

3? y 4? trimestres 1916y año 1917 
Don Jaime Ignacio 8*lom ViUalonga,:

Agente Ejecutivo de la 1.a Zona de 
Palma de la que ea Arrendatario don 
Bartolomé Mir Calafell.
Hago Saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado con
cepto correspondientes al expresado 
periodo, se encuentran comprendidos 
los deudores que á continuación se re
lacionan, sin que conste tengan en esta 
localidad peraoaa que lea represente, 
por lo que expongo el presente Edicto, 
para que pueda llegar á conocimiento 
de los mismos la providencia que á 
continuación se inserta:

Providencia:—Designados bienes del 
deudor, llévase á efecto el embargo de 
los mismos, por ser suficientes á res
ponder del prmcipal, recargos y costas 
causadas y que al margen se detallan, 
máa las que se causen hasta su efectivo 
pago los cuales quedan desde ahora se
ñalados para que sean objeto de este 
procedimiento y verificados los embar
gos expídase la oportuna solicitud por. 
triplicado al Sr, Rgistrador déla Pro
piedad de este partido para la anota
ción preventiva del embargo.

Notifiquese esta providencia á los deu
dores requiriéndoles á la vez para que 
en el plazo de 3.® dia presenten á esta 
Oficina los títulos de propiedad de la 
finca, bajo apercibimiento de suplirlos 
á su costa según dispone el are. 93 da 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Nombres y apellidos de los deudores 
y finca embargada

D.a Antonia, Onofre, Gabriel y Bar
tolomé Planas Estados; María Ana y 
Margarita Fiexes Planas; Onofre Fie- 
x o b Bosch y Magdalena Colóm Rotger, 
por una finca sita en el término de Pal
ma y punto Son Lrull n.° 58, Zon* 3.a, 
Cuartel 9.°, de cabida 30 destres, 5 
áreas, 32 centiáreas con casa en ella 
construida, 19'60 pesetas.

Resultando de la capitalización de la 
finca que ésta es inf ^r.or á los gráva
menos que constan en la certificación 
librada por el Sr. Registrador de la 
Propiedad de este partido se halla com
prendido en el Caso 6.® del* Cmuiar 
del Tesoro público de 16 Enero de 1912 . 
y en su consecuencia se requiere á lo» 
deudores para que dentro dei plazo de 
veinte y cuatro horas nombren perito 
tasador según dispone el art, 81 de la 
Instrucción de 26 Abril de 1900, caso de 
no hacer dicho nombramiento se enten
derá, renuncia á este derecho y el nom
bramiento de perito lo verificará esta 
Agencia á fin de cumplimentar dicho ' 
requisito, á costas de los deudores.

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.® y 4.® del ar
tículo 142 de ¡a Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el pre
sente Edicto en la Gaceta de Madnd, 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y se fija en los pun
cos de costumbre, firmando el Sr, Al
calde un duplicado del mismo para 
que surtan b u s  oportuno? efectos,

Palma 26 Enero de 19J8.—El Agente 
Ejecutivo, Ja me Ignaro Salom, 
I ' r:i'
Í‘==^======::s===^=s3S3=ssaea»

PALMA,—Esc ue l a -Tipo g r á f ic a  '
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INDICE correspondiente al mes de Enero de 1918
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

parte diario oficial. 
La Comisaria General de Abas

tecimientos publica circular 
dictando reglas encaminadas 
á evitar rápidamente que con
tinúen las dificultades que se 
ofrecen en esta Corle y en toda 
Espafla para el abastecimiento 
de carbón destinado al uso 
doméstico (cocinas y calefac
ción). . 7965

Real orden prorrogando hasta l.° 
de Abril próximo la de 29 de 
Noviembre del año próximo 
pasado, que estableció la tasa 
en el precio de la gaso'ina. , 7966 

Ls Comisaria General de Abas
tecimientos anuncia que du
rante un plazo de ocho dias se 
admitirán en esta Comisaria 
general las íntancias de los que 
estén interesados en la impor- 
tac ón de la bojadelata . 7969 

La misma publica un estenso 
bando recordando los productos 
qne han de cootener las decla
raciones juradas de las sus
tancias y primeras materias 
que determina el R. D. y R. O. 
fechas 21 y 28 de Diciembre 
próximo pasado. . 7969

La misma publica circular dispo
niendo que por las Juntas pro
vinciales de Subsistencias que 
ya no lo hayan verificado, se 
proceda á fijar precios regula
dores á los carbones de todas 
ciases, y que una vez termina
do el servicio dispongan los 
Gobernadores civiles, como 
Presidentes de las referidas 
Juntas, lo que se publica. . 7970 

La misma publica otra id. dic
tando reglas para el consumo 
de gasolina. . 7971

La misma publica el gasto máxi
mo de gasolina que autoriza 
esta Comisaria para cada uno 
de los meses de Enero (segun
da quincena) y Febrero del año 
actual. . 7971

L& misma publica aviso distri
buyendo en la forma que se 
publica el crédito de 200.000 
pesetas concedido para funcio
namiento de las Juntas pro
vinciales y locales de subsis
tencias. i . 7971

MINISTERIO DE ESTADO 
U Subsecretaría de la Sección de 

Política publica las formalida
des que son necesarias para 
el desembarco de pasajeros en 

! los puertos de la isla de Cuba. 7965 
U id. de la Sección de Comercio 

anuncia que para gestionar la 
concesión de permisos de ex
portación para las mercancías 
que de los Estados Unidos se 
destinen á España es indispen
sable que los exportadores lo 
soliciten del Ward Trade 
Board, de Washington. , 7965 

La misma anuncia que el Conse
jo del Ejercito de la Gran Bre
taña ha dictado una orden re
lativa á formalidades que se 
han de observar en la venta 
de cualquier articulo ó mate- • 
lial manufacturado ó que haya 
de ser manufacturado total ó 
Parcialmente, de yute. . 7967

| Min is t e r io  d e  g r a c ia  y ju s t ic ia  
1 Mace público haber nombrado

Para la Iglesia y Obispado de 
Tenerife á D. Gabriel Llom- 
Party Jaume, Canónigo de la 
Santa Iglesia Catedral de Ma- 
Horca. . 7960

‘leal decreto trasladando á la
Plaza de Magistrado de la Au
diencia Territorial de Palma á 
y. José Sánchez de Rio Pa- 
Ittto, , 1966

Otro Ídem trasladando A la id. de 
CAceres á D. Miguel de la Va
llina y Subirana . 7966
MINISTERIO DE LA GUERRA

Real orden circular relativa á 
las condiciones que deben reu
nir los individuos de cuota pa
ra que puedan elegir servir en 
los Cuerpos de Intendencia, 
San dad, Artillería de Plaza é 
Ingenieros. . 7960

Otra disponiendo se dé la mayor 
publicidad al propósito de no 
otorgar en el año actual ni en 
los sucesivos, prórrogas de 
ninguna clase para el pago de 
las cuotas militares, , 7969

MINISTERIO DE HACIENDA
Real orden haciendo extensiva 

la prohibición señalada en el 
articulo 2.® del Real decreto de 
21 del actual á las substan
cias y materias que se men
cionan. , 7960

Real decreto disponiendo se ajus
ten á los preceptos que se pu
blican, en iodos los Municipios 
del Reino, excepto los de las 
provincias Vascongadas y Na
varra, la imposición de arbi
trios A las personas ó clases 
especialmente interesadas en 
¡a ejecución de obras ó instala
ciones del Ayuntamiento. . 7963

Real orden prohibiendo la expor
tación de las pieles sin curtir 
de conejo y liebre. . 7972

MINISTERI O DE LA GOBERNACION 
La Dirección General de Sanidad 

anuncíala provisión, mediante 
exámen, de 100 plazas de As
pirantes sin sueldo, del Cuerpo 
de Seguridad, en las provin
cias donde existan vacantes. . 7961 

La Dirección General de Admi
nistración publ-ca circular lla
mando la atención de los repre- 
sentanies legítimos de Esta
blecimientos benéficos, sobre 
el contenido de la Real orden 
de 9 del actual, estableciendo 
una bonificación del 20 por 100 
del precio de tasa en la adqui
sición de carbones. . 7967

Real orden facultando á la Comi
sarla general de Abastecimien
tos para conceder ó denegar 
las autorizaciones de incau
tación local A requerimiento 
de los Ayuntamientos interesa
dos. ' . 7969

Otra dictando reglas para las pe
ticiones de vacuna. , 7973

MINISTERIO de INST RUCCION PUBUCA 
y Bellas Artes

La Dirección General de Prime
ra enseñanza anuncia haber 
nombrado á D. Luis García 
Sáinz, Profesor numerario de 
Geografía de la Escuela Nor
mal de Maestros de Baleares. , 7965

MINISTERIO DE FOMENTO
Real decreto haciendo extensivas 

las prescripciones del de 7 de 
Enero de 1916 á todos los bar
cos mercantes nacionales, que
dando prohibida su enagena- 
ción al extranjero cualquiera 
que sean su clase y su capa
cidad. • 7960

ti-obieviio Civil
Publica notas de Subsistencias 

llegadas del continente.—7960 
al. . 7972

Manifiesta haber presentado don 
Román Moret Bachas dos soli
citudes de registro de perte
nencias de mineral lignito y 
hulla sitas en el termino muni
cipal de Puigpufient. . 7960

Id. id. otra id. D. Antonio Frau 
Manar de mineral lignito sitas

el término de Sineq. . 7960

Id, idr otra id, D, Andrés Rosse- 
lló Amengual de iguales perte
nencias sitas en el antedicho 
término. ,

Id. id otra id, D. Sebastian 
March Garau de las antedichas 
pertenencias sitas en el térmi
no de Santa Margarita. ,

Id, Id. Otra id, D, Juan Gelabert 
Mut de iguales pertenencias 
sitas en el término de Sineu, .

Id, id. otra id. D. Sebastian 
March Garau de las mismas 
pertenencias sitas en el térmi
no de Muro, ,

Id. id. otra id. D, Francisco Ga- 
cías Manera de iguales perte
nencias sitas en el término de 
Sineu, ,

Id. id, otra id, D, José P ña y Pi
fia de las mismas pertenencias 

en el antedicho término.
Id. id, otra id. D, Mateo Monjo 

Riboá de iguales pertenencias 
sicas en el término de Llubi. .

Traslada una R, O. telegráfica 
que interesa el Gobernador Mi* 
litar de esta Plaza rogando 
ordene A los Sres Alcaldes le 
comuniquen el resultado de la 
revista anual del finido año. .

Manifiesta haber presentado don 
José Ferriol Font una solicitud 
de registro de pertenencias de 
mineral lignito sitas en el ter
mino de Maria de la Salud. .

Id, id. otra id. D. Gabriel Ferriol 
Gibert de las mismas pertenen
cias sitas en el término de San 
Juan, ,

Id, id. otra id, el mismo de igua
les pertenencias sitas en el tér
mino de Sineu. ,

Id id. otra id, D Gabriel' Vallo- 
ri Garau de las mismas perte
nencias sitas en loa términos 
de Inca y Selva, .

Id. id, otra id. D. José Gomiia 
Aloy de las antedichas perte
nencias sitas en el término de 
Sineu. ,

Id. id. otra id, D. Fernando de 
España y Dezcallar de iguales 
pertenencias sitas en el ante
dicho término. ,

Id. id. otra id. D. Antonio Bauzá 
Gayá de las mismas pertenen
cias sitas en el término de San 
Juan,- ,

Id. id. otra id. D. Gaspar Fuster 
Fuster de las antedichas perte
nencias sitas on el término de 
Manacor, ,

Id. id. otra, id. D. Pedro Vallas- 
pir Jaume de iguales pertenen
cias sitas en ei término de Si
neu, ,

Id. id. otra id. D. Andrés Eosse- 
lió Amengual de las mismas 
pertenencias sitas en el térmi
no de Porreras. ,

Id. id. otra id. D. José Villalonga 
Olivar de las antedichas per
tenencias sitas en el término 
de Inca. ,

Publica relación de las licencias 
de caza y uso de armas conce
didas durante los meses de No- 
viembrs y Diciembre de 1917.

Traslada un telegrama del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación declarando disuel
to el Congreso de Diputados y 
ia parte electiva del Senado, 
que las Cortes se reunirán el 
18 de Marzo próximo y que las 
elecciones de Diputados se ve
rificarán el 24 de Febrero y 
las de Senadores el 10 de Mar
zo siguiente. ,

Hace público queda declarada 
extinguida la epizootia «cólera 
porcino» en el ganado del tér
mino municipal de Oalviá. .

Publica circular encaminada á 
combatir los vicios del juego y 
de la trata de blancas y requíe- 

| re el eoncurao de los Brea. Al> 
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caldea y Tenientes de Alcalde 
para su persecución. .

Manifiesta haber presentado don 
Antonio Ordmas Oliver una 
solicitud de registro de perte
nencias de mineral lignito sitas 
en el término de Santa Mar
garita. ,

Id, id, otra id, D. Gabriel Fuster 
Adrover de iguales pertenen
cias sitas on el término de 
Llubi, ,

Id, id. otra id. D. Juan Puero 
López de las antedichas perte
nencias sitas en el término de 
Maria de la Salud. ,

Id. Id. otra id, D. Pedro Real 
Manar de las mismas pertenen
cias sitas en el término de Si
neu, ,

Id, id. otra id, D, José Jaume 
Garda de Paredes de Iguales 
pertenencias sitas en el térmi
no de Llubi. ,

Id. id. otra id. D. Antonio Bar- 
celó García de Paredes de las 
mismas pertenencias sitas en 
el antedicho término. ,

Id. id. otra id. D. Juan Puero 
López de Iguales pertenencias 
sitas en el término de Ferre- 
rias. ,

Id. id. otra id. D Francisco Flo- 
rit Ramis de las mismas perte
nencias sitas en el término de 
Sineu. ,

Id. id, otra id. D. Ensebio Soler 
Canudas de iguales pertenen
cias sitas en el término de Inca.

Id. id. otras dos id. D. Manuel 
Lete Narvaiza de las antedi- 
dichas pertenencias sitas en el 
término de Llubi. .

Id. id, otra id. D. Juan Amen
gual Munar de iguales perte
nencias sitas en el término de 
Sineu. ,

Id. id. otra id. D. Antonio Bibi- 
loni Riutord de las mismas per
tenencias sitas en el antedi
cho término. ,

Hace público que renunciado 
por los interesados seis regis
tros minores de mineral ligni
to ha decretado la cancelación 
y fenecímíenlo de sus expe
dientes. ,

Anuncia haber presentado Don 
Miguel Mulet Campanar vecino 
de Muro, una solicitud pidiendo 
el acotamiento de los terrenos 
que relaciona con destino al 
cultivo de arroz, señalado un 
plazo de quince días para re
clamaciones. ,

Manifiesta haber presentado don 
Antonio Capó Vallés una soli
citud de registro de pertenen
cias de mineral lignito sitas en 
el término municipal de San- 
sellas. ,

Id. id. otra id. D. Juan Font Vi
dal de iguales pertenuncias si
tas en el término de Sineu. .

Id. id. otra id. D. Bartolomé 
Mas Luicama de las antedichas 
pertenencias sitas en el térmi
no de Maria de la Salud. ,

Id. id. otra id. D. Sebastián Vi- 
lanova Llopis de las mismas 
pertenencias sitas en el térmi
no de Alcudia. ,

Id. id, otra id. D. Bartolomé Sal
vó Pone de iguales pertenen
cias sitas en el término de San 
Juan. ,

Id. id. otra id. D. Jaime Vanrell 
Munar de las antedichas per
tenencias sitas en el termino 
de Sineu.

Id. id. otra id, D. Guillermo Reus 
Martí de las mismas pertenen
cias sitas en el termino de Ba
ña bufar.

Id. id. otra id. los Sres. H jos de 
José Tayá de iguales perte
nencias sitas en los términos de

, Selva, loca y Lloseta. . i

7965

7966

7968

7968

7968

7968

7968

7968

7969
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7972

7972

7972
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Id, id, otra id. D. Miguel Tous 

Rdúá dS'fas antedfch ts parte 
nencias sitas en el término de
Alaré.

Id, id, otra id. D. Antonio Adro- 
ver Alomar de las mismas per
tenencias sitas en el término 
de Inca. * .

Id, id. otra id. los Sres. Hijos de 
José Tayá de iguales pertenen
cias sitas en los términos de 
Sineu y María. .

Id. id, otra id. D Jaime Ramis 
Esteva de las antedichas per
tenencias sitas en el término de 
Costitx. .

Id. id. otra id, D. Juan Quero Ló
pez de las mismas pertenen
cias sitas en el término de Si
neu. •

Id. id. otra id. D. Miguel Calafat 
Pastor de iguales pertenencias 
sitas en el término de Santa 
Margarita. .

Id. id. otra id, D. Baltasar Mar
> qués Oliver de pertenencias de 

mineral de cobre sitas en el 
término de Pollensa. ,

Id, id. otra id. los Sres. Hijos de 
José Tayá de pertenencias de 
mineral lignito sitas en los tér-

. 7972

7972

7972

7973

7973

7973

7973

minos do Búger é Inca. . 7973
Id. id otra id. D. Francisco Flo- 

rit Ramis de iguales pertenen
cias sitas en el término de 
Sineu. .

Id. id. otra id. D. Juan Quero 
López de las antedichos perte
nencias sitas en el término de 
Llubi. .

Id. id. otra id. D. Antonio de Es
paña Serra de las mismas per
tenencias sitas en el término 
de Sineu. .

Id. id. otra id. D. Juan Estela 
Martoreil de iguales pertenen
cias sitas en el término de San 
Juan. .

Id. id. otra id. Guillermo Salvé 
Ooihpañy de las antedichas 
pertenencias sitas en el térmi
no municipal de Costitx. .

7973

7973

7973

7973

7973

DIPUTACION PROVINCIAL 
Publica otra aclaración á las ta

rifas publicadas en el B. O. 
n.° 7959 para la percepción 
del arbitrio provincial sobre la 
exportación. . '

Id. los nombres de los Diputados 
á Cortes elegidos por los Dis
tritos de Pa¡ma, Mahón é Ibiza 
desde Abril de 1896 hasta ¡a 
fecha é igualmente los que 
fueron elegidos Senadores por 
esta provincia desde el ante
dicho mes y afio, .

COMISION PROVINCIAL 
Publica notas de precios á qne 

deberán liquidarse y abonarse 
los sumistros facilitados por 
los Ayuntamientos á las tro
pas del Ejército y Guardia ci
vil durante el mes de Diciem

bre próximo pasado. ,
Hace público que abierto el dia 

31 de Diciembre próximo pa
sado el cepillo del Santo Cristo 

la Sangre resultó contener 
la cantidad de 756'20 ptas. de-

7965

7968

7962

nifiesten á dicha Junta antes 
del día 20 del corriente mes. , 

El mismo publica otra id. inte
resando de los Sres. Agricul
tores y Comerciantes dedica
dos a la exportación de higos, 
le remitan relación de las can
tidades de dicha subsistencia 
que obre en su poder y canti
dades que deseen exportar. .

CAPITANIA GENERAL 
de Baleares

El Jefe de E, M. traslada una 
R O. C. del Ministerio de la 
Guerra en la que se dispone 
no otorgarse en el año actual 
ni en los sncesívos prórrogas 
para el pago de las cuotas 
militares. ,

JUNTAS PROVINCIALES
del Censo

El Presidente de la 
Mallorca publica 
constitución de la

Electoral
Sección de 
el acta de 
Junta pro*

7964

vincial del Censo electoral que 
ha de estar en ejercicio duran
te el bienio de 1918 y 1919. .

El id de la id. de Menorca publi
ca lo mismo. .

El id de la id. de Ibiza publica 
lo mismo. .

El id. de la id. de Mallorca tras
lada un telegrama del Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gober
nación en el que recuerda se 
prevenga á las Juntas munici
pales del Censo, que según el 
art. 37 de la Ley Electoral de
berán reunirse el Jueves pró
ximo en sesión pública. (Dia 
15). ' .

El mismo traslada otro telegra
ma autorizando prorrogar la 
antedicha reunión basta el Do* 
mingo 27 del actual. .

E( mismo manifiesta que reuní
. da la Junta el dia 28 del actual 

se procedió á ver y fallar las 
reclamaciones producidas con 
motivo de la renovación total 
del Censo Electoral remitidas 
por los Presidentes de las Jun
tas municipales en que se han 
producido. .

7971

7970

7962

7962

7963

Ext.®

7968

7973

SECCION ADMINISTRATIVA
de primera enseñanza

Recuei da á los jubilados y pen- 
sion’stas del Magisterio el pase 
de revista anual durante el 
presente mes. .

Anuncia á concursillo la primera 
Escuela Nacional de niños va

cante en Mahón. .

7962

lidad corriente á la Clase pa
siva. . 7973

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia que venciendo en 15 de 

Febrero próximo un trimestre 
de intereses de la Deuda amor- 
tizable al 5 por 100 cupón nú
mero 67, cupón n.0 3 de las 
carpetas provisionales emisión 
de 1917 y los títulos de la ex
presada Deuda y emisiones 
amortizados, desde el dia 1.® 
de dicho Febrero se recibirán 
los referidos cupones y títulos
amortizados. . 7960

ADMON. DE CONTRIBUCIONES
Publica relación de Altas por 

patentes especiales de Médicos- 
Cirujanos de esta capital para 
el año en curso. .

ADMINISTRACION 
de propiedades é impuestos 

Publica relac ón de fincas que 
han sido subastadas y cuyos 
remates han sido adjudicados 
durante el mes de Noviembre 
del año próximo pasado. . 

Id. circular recordando á la Di
putación y Ayuntamientos que 
durante el presente mes deben 
remitirle una copia literal y 
certificada del presupuesto de 
gastos del corriente año. .

7969

7966

7969

TESORERIA DE HACIENDA 
Hace una notificación al Sr. Al

calde y Concejales del Ayunta
miento de San Juan Bau'ista. 

Dicta providencia de apremio 
de primer grado contra moro
sos que relaciona en el pago 
de unas multas por industrial. 

Id. otra Id contra morosos en el 
pago por el concepto de Minas. 

Id. otra id contra un agente eje
cutivo que fué de contribucio
nes de la zona de Menorca por 

. el concepto de Reintegros. . 
Id, otras tres id. contra deudores 

por los conceptos de derechos 
reales, gas y electricidad y 
terceros poseedores de una 
finca urbana. ,

7962

7965

7963

DELEGACION DEL GOBIERNO 
de S, M. en Menorca

Publica relación de los Sres. á 
quienes se les ha concedido li
cencia de uso de armas y para 
cazar durante el mes de Di
ciembre próximo pasado. . 7963

positadas durante dicho mes. . 7964 
Anuncia haber aprobado el p ie-

go de condiciones para dar á 
subasta unas obras de albañi- 
leria en la Casa de Misencor^
dia. . 7965

IESPECCION PROVINCIAL 
de Sanidad

Convoca ¿ todos los Médicos ofi
ciales y libres de esta provin
cia á una-reunión que tendrá 
lugar el dia 30 del actual para 
la constituc ón definitiva del 
Colegio provincial de Médicos, 
nombramiento de Junta y 
aprobación dei Reglamento. . 7968

Publica notas de precios á que 
deberán liquidarse y abonarse 
los suministros facilitados por 
los Ayuntamientos á las tropas 
del Ejército y Guardia civil 
durante el corriente mes. . 7972

JUNTA PROVINCIAL
. de Subsistencias

fíl Presidente publica circular, 
interesando de los Señores Fa- 
bricautes é Industriales que 

. necesiten carbón lignito lo ma-

DELEGACION DE HACIENDA
Publica circular previniendo á 

los Alcaides de los pueblos due
ños de Montes á cargo del Mi
nisterio de Hacienda, que do
rante el mes de Febrero remi
tan al Sr. Ingeniero Jefe de és
ta Reg'ón, nota detallada de 
¡os disfrutes que necesiten uti
lizar durante el afio forestal 
de 1918-1919. . 7973

Anuncia el pago de la menaua-

INSPECCION PROVINCIAL . 
de higiene pecuaria 

Publica estado de las enfermeda
des infecto contagiosas que han 
atacado á los animales domés
ticos en esta provincia durante 
el mes de Diciembre próximo
pasado. . 7968

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
La Alcaldía de Palma publica 

los nombres de los que han 
solicitado permiso para insta
lar motores eléctricos en esta 
capital y suburbios. — 7960, 
7963 y .

El Ayuntamiento de id, publica 
la distribución de fondos del 
presupuesto del Ensanche pa
ra satisfacer las obligaciones 
del mes de Diciembre ultimo y 
anteriores. .

El de Santa María anuncia tener 
expuesto al público el padrón 
de carruajes de lujo formado 
para el corriente año. , 

Los de C-.mpanet, Llubi, Puig- 
pnfient, San Juan Bautista,
Lluchmayor, Sansellas, Es-
porlas y Manacor, id. id. el 
padrón de cédulas personales 
formado para el id, id.- 7960, 
7961, 7965 y .

Los de Santañy, Llubi, Puigpu- 
! ñent, Algaida, San Juan, For- 

mentera, Manacor, Santa Eu* 
genia, San Juan Bautista, San
ta María, Sansellas, San Lo
renzo de Descardazar. y San 
José, id. id. los repartimientos 
de la contribución territorial 
por rústica, colonia y pecuaria 
y urbana formados para el id. 
id.—7960, 7964, 7965, 7968 y.

El de Llubi id. id. la matricula 
industrial y de comercio for-

I mada para el id. id. ,
7967 I Los de Santañy y La Puebla, 

id. id. el padrón de la presen- 
I tación personal formado para 

el id. id. ' .
7968 I Los de Binísalem, Santañy, San 

Luis, Calviá, EsUbliments, 
I San Juan Bautista, Estallenchs, 

Petra y Mercadal, id. id. varios 
de sus respectivos repartos 

7973 I formados para el id. id.—7860,

ADMINISTRACION DEPOSITARIA
especial de Hacienda de Ibi^a 

Anuncia tener expuesta al públi
co la matricula industrial que 
ha de regir durante el presen

. te año 1918. . 7963

ADMINISTRACION ESPECIAL 
• de rentas arrendadas

Anuncia subasta para el dia 18 
del actual de un carro, un mu
lo y unas guarniciones apresa*

E

L

L

7965

7960.

7960
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7964, 7967 y ,
Los de Costitx, San Juan Bautis-

ta, Mahón y Santa Eugenia, 
id. id. ana tarfa,, de arbitrios 
extraordinarios para cubrir el 
déficit del presupuesto ordina
rio formado para el id. id.— 
7960, 7961 y .

El de Binísalem anuncia que 
acordado el arrendamiento de 
una casa para el puesto de la 
Guardia civil, anuncia concur
so por un plazo de quince dias 
para presentar proposiciones.

do con tabaco de contrabando. 7966 i El de Esporlas anuncia que de*

ADMINISTRACION PRINCIPAL
de Aduanas

Anuncia subasta para el dia 5 del 
actual de 18 sacos de arroz y 

18 sacos envase, .
Id, otra id. para el dia 29 del id. 

de cuatro carros de labor, .

clarada vacante la plaza de 
Depositario de dicha Corpora
ción, abre concurso para su 
provisión durante el plazo de 
ocho dias. ,

7960 I de La Puebla anuncia que 
formalizado el proyecto de

7969

INSPECCION ESPECIAL
de Aduanas de la ^ona de Seguridad 

de Mallorca
Recuerda á. los agricultores la 

obligación que tienen de parti
ciparle las cantidades de subs
tancias alimenticias de prohi
bida exportacióo que tengan 
en su^ppdpr procedentes de su 
recolección y el destino que
dén á las mismas. . 7973

INSTITUTO GEOGRAFICO 
y Estadístico

nuevas calles queda expuesto 
al público á efectos de recla
mación. ,

La Alcaldía de Palma declara 
incursos en el único grado de 

' apremio á los morosos que no 
se han provisto de - la cédula 

personal. ,
Dos Ayuntamientos de Fornalutx, 

Buger, Felanitx, Bañalbufar 
y Puigpuñen*, reclaman de 
sus vecinos relaciones de utili
dades para confección de los 
repartos para el corriente año 
—7961 7964i 7965, 7968 y .

El de Soller publica notas de 
gastos causados en obras he-

El Jefe de Estadística publica los | chas por administración, . 
datos de movimiento natural I Los de Mabon y Valldemosa

de la población enasta provin- | anuncian los días que hanacor-
cía durante el mes de Noviem-• | dado celebrar sus sesiones en

¿ bre último, , 7961 | L® y 2.® convocatoria. ,
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El de Validemos» anuncia haber 
acordado snbistar el arbitrio 
sobre carnee, sobre tablillas 
carros y sobre puestos de la 
vía pública, . 7963

La Alcaldía de Muro hace públi
co se halla detenido en el co
rral común un perro de presa 
encontrado abandonado. . 7963

Los Ayuntamientos de Valide- 
mosa, Algaida, Eetabliments, 
L'ucbmayor, Esporlas, Alayor, 
Poliensa, Calviá, La Puebla, 
FeUnitx, Alcudia, Sallar, Ma- 
nacoe, Marraíxi, ViUa-Carlos, 
Santa Margar ta, San Amonio 
Abad, Buñola, Ibiza y Sanse- 
Has citan á mozos del actual 
reemplazo para que comparez
can á los actos de rectificación 
del alistamiento, oierre defini
to, sorteo y clasificación y de
claración de soldados.—-7964, 
y 7966 al . 7973

Elde Esporlas anuncia segunda 
subasta de sus arbitrios para
su recaudación y aprovecha
miento durante el corriente 
afio. . 7964

Los de Santa Eugenia y Marrat* 
xi, anuncian tener expuesto al 
público el proyecto de presu
puesto formado para el afiu en 
curso.—7965 y . 7967

El de Palma publica extractos 
de los acuerdos tomados duran- ' 
te el mes de Jufio del afio 
1917. . 7966

El de 7alldemosa anuncia segun
da subasta de sus arbitrios. . 7967

El de Felanitx publica unas or
denanzas para la exacción de 
sus arbitrios durante el plazo 
de diez años. . 7967

El de Palma anupci» nueva su
basta para contratar el arbi
trio sobre «Licencias para 
construccioDesy emplazamien
to d e motores» durante les 
años 1918, 1919 y 1920. . 7968

El mismo publica relación de los 
vocales designados por la 
suerte para formar parte de la 
Junta Municipal de asociados. 7968

El mismo publica extracto de los 
acuerdos tomados durante el 
mes de Agosto dol año próxi
mo pasado, . 7968

El mismo publica la distribución 
de fondos para satisfacer las 
obligaciones del corriente mes 
y anteriores, . 7969

El mismo publica extracto de los 
acuerdos tomados durante el 

•mes de Septiembre del año 
próximo pasado, ■ . 7970

El de Buger publica unas orde
nanzas formadas para la sus
titución d«l impuesto de con
sumos. • 7970

El de Mahón anuncia subastas 
para el arriendo de las casetas 
carnicerías durante el año en 
curso y de otros arbitrios. , 7971

El de Validémose hace público 
haber acordado dividir el Mu
nicipio en tres secciones. , 7971

El de Establiments anuncia su
basta del arbitrio «Degüello 
de reses» para durante el co
rriente año. • 7972

El de Sanseilas anuncia se halla 
vacante la plaza de Secretario 
de dicha Corporación la cual 
se proveerá por concurso. , 7972

El de Muro anuacia tener expues
tas al público las cuentas mu
nicipales correspondientes al 
afio lyl7, . 7972

El de Palma dicta providencia 
de primer grado de apremio 
contra el deudor del arbitrio 
sobre circulación de automó
viles D. Antonio Oliver. , 7973

El mismo convoca concurso para 
la adquisición de varias cla
ses' de pies de arbolado. , 7973

El de Sóller hace púb''co haber 
acordado someter á una infor-

' mación públiq» unas peticio-

nes para instalación de elec- 
tro-motorps . 7973

El de L!uchmayor anuncia haber 
acordado contratar mediante 
subasta los trabajos de peón, 
carro y machaqueo de piedra 
para reparación de sus cami
nos y calles. . 7973

DEPOSITARIAS MUNICIPALES
Los de los Ayuntamientos de Fe

lanitx, Manacor, María de la 
Salud, Formentera, Marcadal, 
Cost<tx, La Puebla. Villa Car- ' 
los, Buñoia, Ib'za, C'udadela, 
Mahón, Alcudia, San Luis, San 
José, Aláró, Esporlas, Selva, 
Valldemosa, So ler y Porreras 
publican la cuenta de caja co 
rrespendiente al segundo tri
mestre del año 1917. —7961, 
7962, 7964, 7967, 7968 y . 7970

El de la Id. de Palma publica 
la id. ile id. correspondiente 
al tercer trimestre del id. id, , 7969

JUNTAS MUNICIPALES 
del Censo Electoral

El Presidente de U de Lluchma
yor, Ibiza, Sanseilas, San Juan 
Bautista, ' Algaida, Lloseta, 
Bañalbufar, Montúiri, Formen
tera, Porreras, Selva, Esta- 
llenchs y Petra publican rela
ción de locales en donde ha
brán de constituirse las mesas 
electorales en cuantas elec
ciones hayan dq celebrarse du
rante el corrente año.—7960, 
7965, 7966 y ' . 7968

El id. deja de Santañy, Merca- 
dal, Alayor, Perrerías, Lluch- 
mayor, Capdepera, Montúiri, 
8 neu, Andraitx, Muro, Ibiza, 
San Juan Bautista y Formen
tera, anuncian la constitución 
de la Juina que ha de acuar 
en el bienio de 1918 y 1919. - 
7962, 7964, 7966' y . 7969

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica los dias que darán co

mienzo las sesiones del Tribu- 
nai( del Jurado en e| actual 
cuatrimestre. . 7960

Id. los hombréB de los individuos 
que deben formar el antedi
cho Tribunal en el id. id. y las 
causas que deben verse por 
dichos Jurados, . 7961

Id. relación de algunos cargos 
vacantes, de Justicia Municipal 7962

Id. una rectificación al edicto pu
blicado en el B. O de 29 de Di 
ciembre último que anunciaba 
unas vacantes. . 7962

Id. un au'o dictado el dia cuatro 
del corriente mes absolviendo* 
á D. Miguel Simonet Homar 
de una demanda formulada 
contra él por D. Melchor Moya 
Marti, declarando de cargo de 
éste las costas y ordenando su 
notificación á dicho Simonet. , 7964

Id. relación de las causas custo
diadas en el archivo que han 
sido declaradas inútiles por la 
Junta respectiva. . 7966

AUDIENCIA PROVINCIAL
Pnblica requ sitoria por la cual 

cita, llama y emplaza á Nica- 
sio Mercadal Martínez, proce
sado por huno de tubos de la 
estufa munic pal. . 7960

JUZGADOS
de primera Instancia 4 Instrucción

E de Inca hace saber á los pa
rientes y á los que tengan in
terés en la herencia de D. Ga
briel Coll Bauzá, natural de 
Llorito, pueden instar lo que á 
su interés convenga. . 7960

El de Mahón por medio de cédu
la hace una notificacióná doña 
Angela Sitjes Saura y la em
plaza para que conteste á una 
demanda dentro el plazo de 
aaeve días. • 796^
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7971

7972

7972

El de la Lonja saca por segunda 
vez á pública subasta una ca
sa fábrica de curtidos, con to
das sus dependencias y acce
sorios embargado á D. Mateo 
Garau. .

El mismo hace saber á los her
manos Escanellas Llabrés y 
otros que relaciona, la parte 
de costas que les corresponde 
satisfacer en proporción á su 
haber hereditario que men
ciona. ,

El de la Catedral anuncia á pú
blica subasta unas participa
ciones de unos bienes embar
gados á D. Juan Ordínas Orue- 
Haa. .

El de la Lonja anuncia otra id, 
de unos muebles, efectos y en
seres que detalla embargados 
á D, Federico Marti Segura .

El de Inca saca por última vez á 
pública subasta una porción de 
tierra para edificar una casa 
«mhnrtvada á los hermanos Va- 
quer Ciadera, .

El de Mahón anuncia subasta de 
unos bienes que relaciona em
bargados á la Sociedad Mer
cantil «Viuda de Diego Vefiys 
é hijos» domiciliada en Ciuda- 
déla. .

El de la Catedral por medio de 
cédula cita á Milagros García 
Salcedo para declarar en un 
sumario que se sigue contra la 
misma. .

El de Manacor por medio de id, 
cita á Bárbara Mas Ginard pa
ra el dia 18 del actual á las 
diez de su mañana, ,

El de Inca saca á pública sabas- 
ta unos bienes muebles que 
describe pertenecientes de Ja 
quiebra de la razón social 
«Sastre y C.8, 8, en C.» y de tos 
dos socios colectivos de la 
misma, ,

El de Manacor por medio de cé
dula emplaza por segunda vez 
á los demandados herederos de 
Lorenzo Pont Galmés y Don 
Juan Pont Ordinas para que 
en el pjazo de cinco dias se pre
senten en uoos autos á contes
tar á una demanda, .

El de Ibiza notifica el fallo de 
una sentencia al demandado 
Antonio Torres Ribas (a) de 
Ca‘n Bernat Salinas. , 

El de la Lonja saca á pública su
basta unas aves de corral per
tenecientes y embargadas á 
Migue! Martínez García, ,

El mismo por medio de cédula 
cita á León Moreno Alonso 
para prestar declaración en 
un sumario. ,

El de la Catedral por medio de 
id. cita á Juan Bullan Roca 
para ser- oído en otro sumario 
sobre tentativa de estafa. , 

El de Ibiza notifica el fallo de 
una sentencia á los demanda
dos herederos desconocidos de 
José Man Mari. ,

El de Inca por medio de cédula 
cita á D. Antonio Vidal Vicens 
para el dia 30 de los corrien
tes. ,

El mismo anuncia tercera y últi
ma subasta de una porción de 
tierra cultivo embargada á 
Guillermo Marti Vidal, .

El mismo anuncia Otra id. de 
unos bienes que describe em
bargados á Catalina Rotger 
Ochogavia, .

El de la Lonja notifica el fallo 
de una sentencia al demanda
do Antonio Sabater Costa ó 
sus herederos caso de haber 
fallecido, ,

El de Manacor por medio de 
cédula cita por segunda vez á 
Bárbara Mas Ginard para el 
dia 31 del actual, ,

El de la Lonja anuncia subasta 
de dos fincas embargadas á-

3
D.* Justa y D.e María Ferrer 
Mayans, . 7973 ,

El de la Catedral anuncia otra 
de tres fincas embargadas á 
D. Antonio Felia Coll ó á sus 
sucesores , 7973

El de la Lonja por medio de cé
dula cita á D. Guillermo y don 
Juan Esteva Porcel para que 
comparezcan en el jaicio abin- 
testato de D. Juan Esteva Pal
mer. , 7978

El de Ibiza por medio de id. re- 
qu:ere á D, Vicente Guasch 
Tur presente los títulos de 
propieded de unas fincas que 
le han sido embargadas. , 7976

El mismo notifica el fallo de una 
sentencia al demandado Juan 
Planells Roig de ignorado pa
radero. . 7973

JUZGADOS MUNICIPALES
El de Miiro cita á Pedro Pona Es

leí L'abrés para el dia 22 del 
corriente mes, á las nueve de 
su mañana. । 7960

El mismo cita á Pedro Boyeras 
Moragues para elantedícho dia 
á las once de su id, . 7963

El de Lluchinayor saca á pública 
subasta los derechos que per
tenecen á Antonio Caldés Pas
tor sobre un solar de la calle 
de Rigo que le corresponde el 
numero diez y nueve. , 7963

El de Ibiza cita á Juan Guasch 
(a) Canavall para la celebra
ción de un juicio verbal insta
do por Vicente Torres Mari ve
cino de San Juan. , 7963

El mismo cita á Antonio Portas 
Mari de Can Toni Serral y á 
José Bonet Bonet de Can Mica- 
ló para la celebración de otro 
Id. instado por el antedicho 
Torres Mari. , 7966

El mismo cita á Antonio Ramón 
Riera de Can Illet para la cele* 
bración de otros dos id. insta
dos poí D. Antonio Palerm
Mari. , 7966

El de Sanseilas saca á pública 
subasta dos fincas que descri
be embargadas á Maria Oli
ver Cirer. . 7967

El de Ibiza cita á Juan Guasch 
(a) Canavall para que compa
rezca en dicho Juzgado el dia 
28 del actual á las diez y siete 
horas. , 7969

El de la Lonja cita á D. Sebas
tián Sueca Compafiy ó á sus 
herederos al objeto de celebrar 
un juicio verbal promovido por 
el procurador de D * Isabel 
Mulet Ferragut, , 7971

El de loca cita á Juan Solivellas 
Perelló al objeto de celebrar 
el correspondiente juicio ver
bal de faltas que se sigue con
tra él y otros sobre juegos pro
hibidos. , 7972

El de Manacor cita para un jui- 
ció verbal á Lorenzo Llull 
Amer ó sus sucesores á ins
tancia de D. Bartolomé Riera 
Jaume. . 7972

El de Valldemosa cita á Rafael 
Florit Miralles al objeto de 
celebrar juicio de faltas sobre 
hurto de una manta, , 7972

El de Muro cita por segunda y 
última vez á Pedro Boyeras 
Moragues para el dia 15 de 
Febrero próximo. . 7972

El de Ib za cita á D. Antonio Ra
món Riera de Ca‘n Illet para 
el dia 13 de id. id. y hora de 
las quince. , 7972

El mismo cita á D, José Ros Roig 
para el antedicho dia y hora 
de las diez y seis. , 7972

TRIBUNALES MUNICIPALES
El de la ciudad de Ibiza notifica 

el fallo de una sentencia á los 
demandados rebeldes Antonio 
Tur Planells y Antonio Ramón
Riera, , 7966
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El mismo notifica el fallo de otra 

id. al demandado rebelde An
tonio Torres Ribas. , 7966

El de la villa de Muro notifica el 
fallo de otra id. al demandado 
Antonio Torrandell Ramis. , 7972

El de la ciudad de Mahon no
tifica el fallo de otra id. al de
mandado D. Francisco Rico 
Escolano. . 7972

SUBASTAS VOLUNTARIAS
En el despacho del Notario de 

Palma D. Mateo Jaume el día 
9 del actual se procederá á la 
segunda subasta de la finca 
Can Vives del término munici
pal de Sansellas. . 7962

En el mismo despacho el día 7 de 
Febrero próximo se subastara 
una porción de tierra con casa, 
procedente del predio Son Or- 
landis d'Avall, propia de los 
sucesores de Gabriel Frau Ca- 
ñellas, . 7965

En el id. del Notario de Ibiza don 
Juan BauzA se subastara el día 
81 del actual una finca rústica 
perteneciente a los menores 
Eulalia, Catalina y Vicente Fe- 
rrer Planells. , 7970

En el id. del Notario de Palma 
D. Francisco de Paula Massa* 
net se subastara el dia 5 de 
Febrero próximo una pieza de 
tierra propiedad de los meno
res D. Jaime y D. Andrés Es- 
cat Villaionga. , 7971

En el id. del Notario de id. Don 
Mateo Jaume se venderá el día 
4 de id. id. por medio de su
basta la finca «La Veleta» del 
término municipal de Binisa- 
lem perteneciente á la menor 
Apolonia Pol Figuerola, , 7972

AYUDANTIAS DE MARINA
El de la comandancia de Ibiza 

llama á las personas que se 
crean dueñas de un motor de 
bote y otros efectos extraídos . , 
del mar en el sitio llamadoeCa- 
laDorts». . 7960

E} de la id. de esta provincia lla
ma á ¡os que se consideren due
ños de una «Tosa» de madera 
del norte extraída del mar. . 7965

El del dístr to de Alcudia llama 
á las personas que se crean 
con derecho á unos efectos 
hallados por pescadores en 
aguas de Pollensa. . 7972

COMISARIAS DE GUERRA
El Jefe Administrativo del Hos

pital Militar de Mahón anuncia 
se admitirán proposiciones pa
ra la adquisición de artículos 
que relaciona. . 7962

El Jefe de Transportes de la mis
ma anuncia lo mismo. , 7962

El Jefe Administrativo del Hos
pital Militar de Palma anuncia 
lo mismo. . 7964

PARQUES DE INTENDENCIA
El Jefe del Parque de la Plaza de 

Palma anuncia concurso para 
la adquisición de los artículos 
que relecion^ , 7964

El ídem del Parque de la Plaza 
de Mahón anuncia lo mismo. 7964

REQUISITORIAS
El Juez instrucior de la Coman

dancia de marina de esta pro
vincia D. Joaquín Reíg, publi
ca cinco edictos citando á otros 
tantos individuos procesados 
por el delito de contrabando 
de tabaco. , 7960

El de la id. de id. de Barcelona
D. Antonio M.* Villalon, id. A 
Antonio Ferrer Tur (a) Grabat 
para practicar de una diligen
cia. .. 7960

El de la id, de id. de Cádiz don 
Manuel Bastaneche, id. A tres 
individuos naturales de esta 
provincia procesados por de
serción de buque mercante. . 7960

El del distrito marítimo de An- 
draitx D. Miguel Roca, id. A 
cinco inscritos de aquel trozo 
procesados por falta de presen
tación, . 7961

El del Juzgado de la Catedral 
D. Ignacio de Lecea, id, á 
José Juan Ferrer, natural de 
Ib za," para recibirle indaga
toria é ingresar en la cárcel, . 7964

El del reg miento infantería Ma
hon D. Luis Bauzá, id. al re
cluta no incorporado Mateo

Parpal Barceló, natural de Ma
hon, , 7964

El del id. id. Palma D. Antonio 
Vícens, id. al id, José Coll 
Ferrer, natural de Palma, . 7964

El de la comandancia de marina 
de esta provincia D. Joaquín 
Reig, id. A los dueños de un 
falucho y tabaco y A loa indi
viduos que lo tripulaban apre
sado en Cabo Eoderrocat. . 7965

El del regimiento infantería Pal
ma D, Felipe Colom, id. al re
cluta no incorporado Luis Bar* 
bará FerrA, natural de Palma. 7968

El del mismo regimiento D. Vi
cente Calafell, id. al id, Mi
guel Co’ombás Amengua!, na
tural de Santa Marta. . 7968

El del mismo id. D. Juan Jaume 
id. al id. Juan Abraham Igna
cio, natural de Palma. , 7968

El mismo id, al id. Antonio Car» 
sach Amorós, natural de ArtA, 7969

El del regimiento infantería Inca 
D. Gabriel Ferrer, id. al id, 
Jaime Pifia Fuster, natural de 
Felanix. , 7969

REAL SOCIEDAD ECONOMICA
Mallorquína de Amigos del País

Publica relación de los Sres. So
cios que tienen derecho á la 
votación de Compromisarios 
para la elección de Senadores, 7962

EMPRESAS RECAUDATORIAS
La del Contingento provincial 

anuncia que el dia L° de Fe
brero próximo empieza el pe
riodo de recaudación volunta
ria del primer trimestre del co
rriente afio. . 7973

ARRENDAMIENTO
de la recaudación de Contribuciones 

í impuestos
Anuncia los dias que los recau

dadores auxiliares verificarán 
el cobro del primer trimestre 
en cada distrito municipal. , 7973

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de contribuciones é impuestos.

El de la 1? zona de Palma dicta 
providencia de 2.® grado de 
apremio contra el deudor por 

derechos reales Bartolomé Mu- 
let Alemafiy. . 7968

El mismo dicta igual providencia 
contra morosos que relaciona 
en el pago de la contribución 
utilidades del capital. , 7970

El mismo anuncio subasta de 
una finca urbana sita en el lu
gar «Fígueras Baixes» Molinar 
n.® 86 calle de la Iglesia nú
mero 83. . 7972

COMPAÑIA de los FERR0CABRILE8 
de Mallorca

Publica los números de las obli
gaciones de la linea de Palma 
A Santafiy que por sorteo han 
resultado amortiiadas, , 7961

Anuncia que desde el dia 16 del 
corriente mes quedará abierto 
el pago del 6.® dividendo pasi
vo de las obligaciones corres
pondientes al ferrocarril de 
Manacor A ArtA. . 7967

BANCO DE SOLLER
Convoca A los Sres. Accionistas 

A Junta general ordinaria pa
ra el dia 20 del corriente mes. 7964

BANCO POPULAR DE MANACOR
Convoca a los Sres, Accionistas 

A Junta general ordinaria pa
ra el dia 20 del mes en curso. 7964

ACTIVIDAD INDUSTRIAL 
de Manacor,

Convoca á los Sres. Accionistas 
A Junta general ordinaria pa
ra el 21 del mes actual. , 7964

LA PROPAGADORA BALEAR 
de alumbrado

Convoca A los Sres. Accionistas 
A Junta general ordinaria pa
ra el dia 31 del actual. . . 7965

LA ECONOMICA
Convoca á los Bree. Accionistas 

á Junta general ordinaria pa
ra el 31 del corriente mes. . 7967

PALMA.—Es o u b l  a -Tipo g r á f ic a
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